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SECCION CUARTA_______________
Recaudación de Tributos del Estado
^ONA 12. — PUERI os• CEBEOS Núm 14 500

Zona l^pucbb's l'eraS °rduna’ rccaudador de Tributos del Estado de la 

en esta Zona^e^6 Cn *OS expedientes ejecutivos de apremio que se siguen 
el concepto de Seo' Ca.rg0 conlra l°s deudores más adelante indicados, por

“Providencia, - r ?°CÍal cmPresas' aparece la siguiente 
trativo de apremio esul,ando de lo actuado en este expediente adminis- 
también se ignora aqU‘C i dcudores son de ignorado paradero, asi como 
motivos no ha sido * '•m represenla en c* ámbito de esta Zona, por cuyos 
99 del Reglamento’ 0°^ C noI‘l*carles en *a forma que establece el articulo 
que comparezcan*1 Cnera* de Pecaudación, requiérase a los mismos para 
m*ng, número 5 jn^Sla °“cina recaudatoria (sita en la calle Doctor Fie- 
dichos expedientesC ara8°za) a cancelar los débitos que se persiguen en 
representarles nar ° Scña*c su domicilio o el de la persona que debe 
procedimiento den? "a'|IC?rlCS lodas cuanlas resoluciones se dicten en el 
la Publicación del -h ° C p azo de ocho días, contados desde el siguiente a 
tencia de que tla 1 ICl° en e'. B°*el*n Oficial de la Provincia, con la adver- 
cxPediente en rebeM1'^'110 dicho P*azo se continuará la tramitación del 
P°r lectura en la Dr la’ pract.*cando cuantas notificaciones deban hacerse, 
articulo 99 del RCo| P'a oflcina recaudatoria, conforme al apartado 7 del 
c*°nes señaladas en Gcncral de Recaudación, con las únicas excep- 
Recaudación y Connbihd-1^0 2 rC8la 55 dC 13 ,nstrucción General de 

publiquen en e|Cfi,1/f,/OV^nCia en forma y por mcd¡0 de edictos que se 
anuncios de los Avn' t" ^CÍa* dt *“ Prov'ncia y se fijen en el tablón de 
anuncios de esta R- tamientos indicados en la relación y en el tablón de 

. AsimiSm;S,a^audac-ón de Hacienda.
dictó en su día la sieui^T. dC Hacienda' en cada uno de los expedientes, 

“Providencia ___ P 0 C
100 y 101 del Re0|.ln'1USode|alacukad que me confieren los artículos 95, 
‘mporte de la deuda fn00! ° C,eneral de Recaudación, declaro incurso el 
lamente contra el natr^ recar8° del 20 % y dispongo se proceda ejecuti- 

■cho Reglamento.» momo del deudor con arreglo a los preceptos de 

¡os, añosUy coíwnto^no.? clonocimienlo de los deudores, cuyos débi- 
lo dispuesto en el articnl^ini^3. n8UICnlC relación- de conformidad con 
Para que comparezcan en » . .Re8|amento General de Recaudación, 
'er>os, por sí o por medio de n ° lCma rccaudaloria a solventar los descu- 

p‘azo de ocho días a T? qUC CS represenle en es'a Zona, en el 
c jeto en el Boletín Oficial de s,guien,e de Publicación de este 

cerlo se continuará el nr a roVincia' con la advertencia de que de no 
^,en« hasta cubrir la éfeS'a'a"^ en rcbeldia’ COn embar8° de sus 
procedimiento. L ldad de *os débitos, recargos y costas del
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... . , An°‘ puebl°' deudor y principal

Alfajarím PeSe,aS- 

a^ '̂t 120'^
El Burgo de EZíraonr TeXtÍL 245 097 pese,as-
El Burgo de Ebro M °me2 Pclayo' Constantino. 156.456 pesetas.

Cadrete. De Lu"? Sa^A’ Ma7CL 221554 peSCtas' 
ádrete. Sociedad Armando- 9 279 pese‘as-

Pesetas. ‘ Perat>va de Construcciones A. A. Navarro.
',84"85' CUane dC HU'r™ A"^ Sa„z, Armando. 2.294.811 p.s=taS.

1986. Cuarte de Huerva. Berbegal Vicente, Emeterio. 339.881 pesetas.
1986. Cuarte de Huerva. Cárnicas Huerva, S. A. 1.217.557 pesetas. 
1985. Cuarte de Huerva. Codeal, S. A. 110.547 pesetas.
Varios. Cuarte de Huerva. Conduct. Eléctr. Aragonés. 2.554.611 pesetas. 
1985. Cuarte de Huerva. Comercial Cañar, S. L. 47.645 pesetas. 
1984. Cuarte de Huerva. Cosamar, S. L. 100.000 pesetas.
1985. Cuarte de Huerva. RR. Delforno Berné, S. A. 42.601 pesetas. 
1985-86. Cuarte de Huerva. Disbana, S. A. 99.132 pesetas.
1985. Cuarte de Huerva. Franco Rodríguez, Luis A. 118.270 pesetas. 
1985. Cuarte de Huerva. Galarreta Alonso, Julio. 475 pesetas. 
1986. Cuarte de Huerva. Galindo Chaure, Santiago. 7.074 pesetas. 
1985-86. Cuarte de Huerva. Hosteleros de! Bar, S. A. 667.101 pesetas. 
1984-85. Cuarte de Huerva. Industrias Gisa, S. L. 2.968.176 pesetas.
1985-86. Cuarte de Huerva. Industrias G. M. V., S. A. 1.320.882 pesetas. 
1986. Cuarte de Huerva. Industrias Hidráulicas y Neumáticas. 100.000 

pesetas.
1985-86. Cuarte de Huerva. Ladrillos Alvarez, S. L. 716.123 pesetas. 
1985. Cuarte de Huerva. Lumón Estudios, S. L. 151.420 pesetas. 
1986. Cuarte de Huerva. Manufacturas Blasco, S. L. 490.054 pesetas. 
1985. Cuarte de Huerva. Márquez González, Angel. 408.440 pesetas. 
1985. Cuarte de Huerva. Masillas y Galvanizados. 424.430 pesetas. 
1986. Cuarte de Huerva. Mecator, S. L. 102.212 pesetas. 
1986. Cuarte de Huerva. Ponce Resano, Pablo. 78.018 pesetas. 
1986. Cuarte de Huerva. Remolques Aragón, S. A. 1.091.114 pesetas. 
1986. Cuarte de Huerva. Rodrigo García, Gregorio. 3.000 pesetas. 
1985. Cuarte de Huerva. Saludas López, Fernando. 268.609 pesetas. 
1984-86. Cuarte de Huerva. Servi Stand, S. L. 688.883 pesetas.
1984-86. Cuarte de Huerva. Talleres Soria, S. A. 840.010 pesetas.
1985. Cuarte de Huerva. Talleres Usón, S. L. 2.600.991 pesetas. 
1985. Cuarte de Huerva. Transportes Rápidos España. 3.226.790 pesetas. 
1985. Fuendetodos. Arte Horizontes, S. A. 27.000 pesetas. 
1985. Fuentes de Ebro. Funes Chueca. José. 140.248 pesetas. 
1985. Fuentes de Ebro. Guerrero Rincón, J. Antonio. 58.563 pesetas. 
1986. Fuentes de Ebro. Transportes Mat, S. A. 5.100 pesetas. 
1986. Leciñena. Gil López, Francisco. 12.580 pesetas. 
1984. María de Huerva. Blasco Sierra, Abundio. 2.852 pesetas. 
1985. María de Huerva. Diarte García, Fabián. 44.788 pesetas. 
1984. María de Huerva. Gállego Brulio, Paulino. 38.640 pesetas. 
1984. María de Huerva. García Aznar, Antonio. 5.400 pesetas. 
1984. María de Huerva. La Industrial Química Echevarri. 45.009 pesetas. 
1984-85. Mediana de Aragón. IVI, S. L. 1.062.426 pesetas.
1985. Monegrillo. Escuer Gascón, Jesús A. 33.432 pesetas. 
1984-85. Nuez de Ebro. Beto-Pren, S. L. 404.200 pesetas.
1985. Nuez de Ebro. Pérez Tormes, Emilio. 25.100 pesetas. 
1984-85. Pina de Ebro. Agropecuaria Valle del Ebro. 888.901 pesetas. 
1984. Pina de Ebro. Beltrán Pérez, Luis. 25.480 pesetas. 
1986. La Puebla de Alfindén. Lain Corbas, Angel. 142.080 pesetas. 
1985. La Puebla de Alfindén. Maza Ballonga. Carlos. 1.096 pesetas. 
1986. La Puebla de Alfindén. S. L. de MM. Auxiliares. 497.986 pesetas. 
1984-86. Villafranca de Ebro. Cerámicas S. Cristóbal. 3.487.130 pesetas. 
1984-86. Villanueva de Gállego. Bodegas Palafox, S. A. 302.503 pesetas. 
1984-86. Villanueva de Gállego. Clavería, Ignacio A. 1.710 pesetas.
1986. Villanueva de Gállego. Embalajes Villanueva. 15.164 pesetas. 
1985-86. Villanueva de Gállego. Estudios Decar, S. L. 5.492.675 pesetas. 
1984. Villanueva de Gállego. Gálvez Campos, José-Luis. 2.452 pesetas.
1986. Villanueva de Gállego. Garvi Belmonte, Ramón. 76.573 pesetas. 
1984. Villanueva de Gállego. Somolinos Vega, Antonio. 150.928 pesetas. 
1986. Villanueva de Gállego. Valvulería y Grifería, S. A. 1.592.965 

pesetas.
1986. Zuera. Jiménez Jiménez, Francisco. 75.480 pesetas. 
1985. Zuera. Ojeda Perera, Miguel. 11.144 pesetas. 
1985. Zuera. Ruiz Grijalvo, Víctor. 27.860 pesetas.
1986. Muel. Serrano García, M. Pilar. 40.564 pesetas.
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Recursos. — Contra los actos de gestión recaudatoria cabe recurso en la 
Tesorería de Hacienda en el plazo de ocho días, y contra la providencia de 
apremio el de reposición ante la misma en el de quince días, o reclamación 
económico-administrativa ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
en el de quince, sin perjuicio de ejecutar cualquier otro que se estime 
procedente, advirtiéndose que los plazos se cuentan a partir del dia 
siguiente al de publicación de este edicto, que la interposición de recurso no 
supone la suspensión del procedimiento, salvo en los términos y condicio
nes previstos en el articulo 190 del Reglamento General de Recaudación, y 
que son únicos motivos de recurso u oposición a la providencia de apremio 
los señalados en el articulo 95 de dicho Reglamento.

Zaragoza, 6 de marzo de 1986. — El recaudador, Luis-María Lasheras.

ZONA 14. — CASPE Núm. 15.817
Doña María-Jesús Romero de Claver, recaudadora de Tributos del Estado

de la Zona 14, de Caspe: .
Hace saber: Que en el expediente ejecutivo administrativo de apremio 

número 24 de 1984, que por esta Zona de Recaudación se sigue a la deudora • 
Aceitunas Ricart, S. A., por débitos al Tesoro Público por los conceptos de 
renta personas físicas, tráfico empresas, industrial licencia fiscal, sociedades 
y varios conceptos, correspondientes a los ejercicios de 1983, 1984 y 1985, e 
importando 9.244.328 pesetas de principal, recargos y costas a resultas, con 
fecha 13 de marzo de 1986 se ha dictado en el mismo la siguiente

«Providencia.— Ultimadas las diligencias de embargo, tasación y depó
sito de los bienes embargados en este expediente a la deudora del mismo 
Aceitunas Ricart, S. A., sin que ésta haya satisfecho sus descubiertos, pro
cédase a la venta de aquéllos en pública subasta, clasificados y distribuidos 
en lotes, conforme al artículo 136 del Reglamento General de Recaudación, 
señalando para la misma el dia 30 de abril de 1986, a las 10.00 horas, en las 
oficinas de esta Recaudación, observándose en su trámite y realización las 
prescripciones de los artículos 136, 137 y 138 de dicho Reglamento y reglas- 
80. 81 y 82 de su Instrucción.»

Notifiquese esta providencia a la deudora y al depositario de los bienes 
embargados, y anúncicse al público por medio de edicto en la forma acos
tumbrada.

Y en cumplimiento de cuanto se ordena en la providencia que antecede, 
se publica el presente anuncio de subasta y se advierte a las personas que 
deseen licitar en la misma lo siguiente:

Primero. Que los bienes embargados a enajenar son los que a conti
nuación se detallan:

Lote núm. 1: Una carretilla elevadora, marca “Vale", para 2.000 kilos 
de peso, accionada por motor a gasóleo núm. 3700129, marca “Perkins", 
de 24 CV. Tasado en 200.000 pesetas. Tipo de subasta en primera licitación, 
150.000 pesetas. Tipo de subasta en segunda licitación, 100.000 pesetas.

Lote núm. 2: Dos autoclaves verticales, marca “Sudry", de esteriliza
ción de aceitunas, con su correspondiente instalación. Tasado en 1.000.000 
de pesetas. Tipo de subasta en primera licitación, 750.000 pesetas. Tipo de 
subasta en segunda licitación, 500.000 pesetas.

Lote núm. 3: Tres grupos soplantes, marca “Ligp”, para oxidación de 
aceitunas, modelo ASR-10, de 7,5 CV. Tasado en 450.000 pesetas. Tipo de 
subasta en primera licitación, 337.500 pesetas. Tipo de subasta en segunda 
licitación, 225.000 pesetas.

Lote núm. 4: Quinientas cajas de plástico para transporte de aceitunas. 
Tasado en 100.000 pesetas. Tipo de subasta en primera licitación, 75.000 
pesetas. Tipo de subasta en segunda licitación, 50.000 pesetas.

Lote núm. 5: Cien bombonas de 7,5 hanegas, para recepción y trans
porte de aceitunas. Tasado en 50.000 pesetas. Tipo de subasta en primera 
licitación, 37.500 pesetas. Tipo de subasta en segunda licitación, 25.000 
pesetas.

Segundo. Que los bienes se encuentran en poder del depositario don 
Gregorio Clavero Gil, con domicilio en calle Mayor, 10, de Caspe, y pue
den ser examinados por aquellos a quienes interesen.

Tercero. Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de 
subasta fianza, al menos, del 20 % del tipo del lote que desee licitar, depó
sito éste que se ingresará en firme si los adjudicatarios no hacen efectivo el 
precio del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por 
los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la inefecti
vidad de la adjudicación.

Cuarto. Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación si se 
hace el pago de los descubiertos.

Quinto. Que el rematante deberá entregar en el acto de la liquidación 
de los bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de la adjudicación. •

Sexto. Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los 
mencionados bienes en primera licitación se celebrará seguidamente una 
segunda, agrupándose en uno solo los lotes no adjudicados, sirviendo como 
tipo de subasta el 75 % de la primera licitación, y, en su caso, de no ser 
enajenados en esta segunda se celebrará almoneda durante los tres días 
hábiles siguientes al de ultimación de la subasta.

Séptimo. Que el adjudicatario podrá hacerlo en calidad de ceder a un 
tercero, cuyo nombre deberá manifestar en el acto del pago del remate.

Caspe, 13 de marzo de 1986. — La recaudadora, María-Jesús Romero.

SECCION QUINTA

Alcaldía de Zaragoza Núm. 16.456

Ha solicitado Finanzauto, S. A., la instalación y funcionamiento de 
venta y asistencia de maquinaria para obras públicas en carretera 
Madrid, kilómetro 309,5.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales sera 
oidos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 0 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuy 
plazo empezará a contarse desde el dia siguiente al en que se publique es 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 22 de marzo de 1986. — El alcalde, Antonio González Trivi ■

Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 14.27^

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inte 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 153 de 1986, pronio 
vido por don José-Antonio Bollo Vicente, contra denegación por silcnci 
administrativo del recurso de alzada interpuesto por el acto ante el excelen 
tísimo señor ministro de Justicia en 14 de noviembre dé 1985, cont 
acuerdo del jefe de la Sección de Medios Materiales de dicho Ministefl 
notificado en 28 de octubre de 1985, que desestima la petición de abono 
48.284 pesetas por gastos de locomoción y dietas, por su participación c 
pruebas de promoción interna para acceso al Cuerpo de Gestión Interm 
nisterial, al amparo del Real Decreto 1.344 de 1984, de 4 de julio.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relaci 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regulado 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 8 de marzo de 1986. — La secretaria, Laura Pérez-Surio.
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 15.3^

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha i” ~ 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 160 de 1986, pr® . 
vido por don José García Prados, contra resolución del consejero de r 
dencia y Relaciones Institucionales de la Diputación General de Aragon|a$ 
22 de noviembre de 1985, que denegó el reconocimiento expreso dL^s 
funciones que viene realizando y la liquidación a los efectos económ1 । 
correspondientes, y la resolución de 10 de enero de 1986, que desestim 
recurso de reposición. , |as

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento < Q 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re a 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu a 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo., ,

Zaragoza, 10 de marzo de 1986. — La secretaria, Laura Pérez-Surio 
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. IS ”0

e5t0
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interp , 

el recurso contencioso-administrativo número 177 de 1986, promovu ‘ s 
el procurador señor Del Campo Ardid, en nombre de don Juan- 0 
Bilbao Diez, contra acuerdo de 30 de noviembre de 1984 del excelenU 
señor rector magnifico de la Universidad de Zaragoza sobre Pr®v*sl ]a je 
una plaza de profesor encargado de Geografía e Historia en la Escuc 
Profesorado de EGB de Logroño, y contra la desestimación por si 
administrativo del recurso de alzada interpuesto en 12 de diciembre d*- 
ante el Excmo. señor ministro de Educación y Ciencia, hablen 0 
denunciada la mora en escrito de 25 de marzo de 1985. |as

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demam 
coadyuvantes, según lo determinado en los articulos 60 y 64, en relacio 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regula 0 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. /

Zaragoza. 12 de marzo de 1986. — La secretaria, Laura Pérez-Su
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

47^
Núm. *”•

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 186 de 1986, Pr njo 
vido por el procurador señor Ortiz Enfedaque, en nombre de don A' .v0 
Pérez Bernal, contra acuerdo! del Tribunal Económico-Admims 
Provincial de Zaragoza de 20 de diciembre de 1985, en reclamación 
1984 interpuesta contra desestimación por la Dependencia de Reía ■
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con ios Contribuyentes de impugnación de autoliquidación por gravamen 
c<>mp ementario de la tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar, con 
maquinas o aparatos automáticos.
ne * ° ^UC SC Publica en esle periódico oficial para conocimiento de las 

rsonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
con |yU según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
He .?S- " 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Vic ■a^a8°za’ 15 de marzo de 1986. — La secretaria, Laura Pérez-Surio. — 
visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 17.502

Duestn' presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
vido n C r.eCUrSO conlcncioso-admmistrativo número 193 de 1986, promo- 
Roben F R procura0°r don Marcial-José Bibián Fierro, en nombre de don 
del Trk Ve0 Barrachina' contra resolución de 20 de diciembre de 1985 
sestima |Una conomico"Administrativo Provincial de Zaragoza, que de- 
men lmpilBnación que hizo el actor de su autoliquidación por grava- 
(reclama de *a tasa fiscal sobre el juego y máquinas recreativas 
(reclamación 1.186 de 1984).
Pers^na^ SC en este periódico oficial para conocimiento de las 
coadvuvantentl ,a^eS 9Ue puedan estar legitimadas como demandadas o 
con los n *° determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
de esta ¡i. • a y "■ ■ de 'a v'gente I-ey de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

Zari™ rel°™ada por 1. 10 de 1973. de 17 de marzo.
Visto hnm a’Ji dC marzo de 1986. La secretaria, Laura Pérez-Surio. — 

5,0 bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 17.503

puesto ehccur"1' anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
vido por el 1?° contencioso-administrativo número 190 de 1986, promo- 
Roberto-Gonza?A nrad°I SCñ°r Del CamP° Ardid, en nombre de don 
del Excmo señ • ay°d Pallar®s’ contra resolución de 13 de enero de 1986 
la Diputación G - COn^e-Íero de Presidencia y Relaciones Institucionales de 
Puesto por el a ,.enCra de Aragón, que desestima el recurso de alzada inter
dicha Dinuiac^ °r contra resolución del Servicio de la Función Pública de 
declaraba pn .On ..encral' de 18 de diciembre de 1985, por la que se le

Lo que dC 'ubilación forzosa.
Personas o enfa *a'Ca Cn eStC pcr‘°dico oficia! para conocimiento de las 
coadyuvantes ' a.es <luc Puedan estar legitimadas como demandadas o 
con los 29-b) v 10 determ*nado en los artículos 60 y 64, en relación 
dc esta iuricHi • - 6 3 v‘genle Eey de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

Zar^o í Ka"' ref°™ad¡1 P”1-10 “= '”3. de 17 de marzo
Visto bueno* Fi 1 m.drzo de 1986 ~ La secretaria, Laura Pérez-Surio. — 

uueno. El presidente, Rafael Galbe.

p Núm. 17.506
Puestorefrecír™16 anuncio sc hace saber que ante esta Sala se ha inter- 

vido Por don AmC°nlc"c,os°-administrativo número 420 de 1985, promo- 
de Gerencia del a ™ ° raC*a Nogu^s’ contra las resoluciones del Consejo 
enero de 1985 \iyu"tam,en,° de Zaragoza de 2 de febrero de 1983 y 11 de 
demolición de G ' k llm? Cn rePos'c'ón’ Por las que se requería al actor a la 
Servet, núm 62 ° r iS 6 cub'erl° cn Pati° de luces en finca sita en Miguel 

Personal o enfid-H Cn CSte Pcridd*co oficial para conocimiento de las 
coadyuvantes seoíCS|^Uí puedan cslar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29-bl ¿ tn 4n. ° dcterminado en los artículos 60 y 64, en relación 
de esta jurisdicción C a Vlgcnle Le> de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

Zara8o a 24 aJ °rmada P°r la 10 dc ,973' de 17 de marzo
Visto bu;„o E, ní m"zo d' i’86' - La secretaria. Laura Pérez-Surio. - 

• Presidente, Rafael Galbe.

por Núm. 18.739
Puesto e|lrePcursotcon?cUnCI° 56 Saber qUe ante cs,a Sala se ha in,er- 

VA,do Por el procurador d Skíadmi.n,StratÍV° nÚmero 205 de ’986' promo- 
^n8el Gómez Moíen» °n Ma[c,a,-José Bib^n Fierro, en nombre de don 
.ymversidades e Invesiio ? í resoluc,ón dc la Secretaria de Estado de

Oficial tó É 8í-n/V dC fCbr"° d= l985' pub'icada en el 
^“'“-i^omisiéud'l," dc9 dc m.arzo.?= i’85-que acepta la pro- 
Pr°f«ores titu,ares " d; as pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de 
'”ia 'a Bdueación-- Ím'”: ""^«¡'arias en el área de -Teoría e Bis

el recurso de renosición ’ y. 3 descslimac,ón Por silencio administrativo 
1985. P°s,cl6n interpuesto por el actor en 18 de marzo de

Personas o entidades3oTe eri°dlCO oficial Para conocimiento de las 
adyuvantes, según lo den dan ®star 'egitimadas como demandadas o 

"On los 29-b) y 30 de la vifie^Tma d 'OS artículos 60 y 6< cn elación 
de esta jurisdicción, reformada n? diciembre de 1956, reguladora

Zaragoza, 20 de marzo de iq s a 3 ° de l973, de 17 dc marzo.
,St° bucno: El presidente. Rafhel G^lbe3 SCCrCtarÍa- LaUra Pérez-Surio. -

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
UNIDAD DE MEDIACION, ARBITRAJE
Y CONCILIACION

Negociado de Depósito de Estatutos Núm. 17.064

En cumplimiento del artículo 4.° del Real Decreto 873 de 1977, de 22 de 
abril, y a los efectos previstos en el mismo, se hace público que en esta 
Unidad y a las 13.00 horas del día 24 de marzo de 1986 han sido deposita
dos los estatutos de la Unión Profesional de Agricultores y Ganaderos del 
Monte Acotado de Erla, cuyos ámbitos son:

Territorial: Provincia de Zaragoza.
Profesional: Agricultores y ganaderos del monte acotado de Erla.
Los firmantes del acta de constitución son:
Don Jesús Lasierra Visús, don Martin-Jesús Sánchez Sabalza, don 

Angel Barón Andrés y cinco más.
Zaragoza, 24 de marzo de 1986. — El secretario general, José-Luis 

Monge.

Magistratura de Trabajo núm. 1 Núm. 17.083

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio números 884 

de 1984 y 6.931 de 1980, seguido contra Emilio Orna Cid, por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Una máquina de recoger pacas de paja, marca “Pelgamatic”: valorada 
en 350.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado bajo la custodia de Emilio Orna Cid, 
domiciliado en calle Frailía, 24, de La Almunia de Doña Godina.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el día 9 de mayo próximo, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en ella 
se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Y habiendo sido rehusada la notificación remitida al apremiado, se 
inserta en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de notificación al 
mismo.

Dado en Zaragoza a 21 de marzo de 1986. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Cédula de citación Núm. 17.065

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 
Trabajo de la número 1, en autos seguidos bajo los números 2.454-59 de 
1986, instados por Tomás Vidal Sobradiel y otros, contra Industrias Manu
tención Almacenaje, S. A., en reclamación de cantidad, y encontrándose la 
empresa demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca 
en la sala audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 
núm. 2, de esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar 
el próximo día 12 de mayo, a las 10.20 horas, adviniéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Industrias Manu
tención Almacenaje, S. A., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Zaragoza, 25 de marzo de 1986. — El secretario.

Núm. 17.067

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado dc Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 16.304-10 de 1985 que se tramitan en esta 

Magistratura, instados por Juan Tello Ortin y seis más. contra Gabriel 
Martínez Marco y Gabriel Martínez Sanz, en reclamación de cantidad, se 
ha dictado sentencia “in voce” con el siguiente

«Fallo: Que debo condenar y condeno a los demandados Gabriel Mar
tínez Marco y Gabriel Martínez Sanz a que abonen las siguientes cantida
des: a Juan Tello Ortin, 101.122 pesetas; a Mariano Martínez Sierra, 100.254 
pesetas; a Florencio Martín Casanova, 94.462 pesetas; a Angel Franco 
Lorente, 50.747 pesetas; a Angel Nadal Benedico, 52.979 pesetas; a José A. 
Corría Tello, 50.747 pesetas, y a María-Dolores Ramón Lacruz, 51.367 
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pesetas, más el 10 % a cada uno de los actores en concepto de indemnización 
por demora.

Con ello se dio por terminado este acto, quedando notificado el compa
reciente y extendiéndose la presente, que firman los asistentes después de su 
señoría, de lo que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la empresa de Gabriel Martínez Marco 
y Gabriel Martínez Sanz, en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 26 de marzo de 1986. — El magistrado, Benjamín Blasco. — 
El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 2 Núm. 18.751

En autos ejecutivos número 517 de 1984, seguidos a instancia de 
Domingo Delso Ortega, contra la empresa Papresa, se ha dictado la 
siguiente

«Providencia. — Magistrado limo, señor Garcia-Monge Redondo. — 
En Zaragoza a 20 de marzo de 1986. — Dada cuenta, con suspensión de la 
aprobación del remate, hágase saber a la deudora que se ha ofrecido en 
tercera subasta, por los bienes embargados, la cantidad de 607.000 pesetas, 
para que a los efectos prevenidos en el artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil pueda en el plazo de nueve días, siguientes a la notificación, 
pagar la deuda, librando los bienes o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo esta última el depósito previsto en el artículo 1.500 de 
dicha Ley. Hágasele saber igualmente las facultades que le asisten conforme 
al referido articulo, según redacción dada al mismo por la Ley 34 de 1984, 
de 6 de agosto.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante, mí.»
Y para que sirva de notificación a la empresa deudora, en ignorado 

paradero, se inserta el presente edicto.
Dado en Zaragoza a 20 de marzo de 1986. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 3 Núm. 17.070

El limo, señor magistrado de Trabajo de la Magistratura número 3 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 60 de 1986-3, que se trami

tan en esta Magistratura a instancia de Rosario Longares Uriel y otras, 
contra José-Antonio Forcén Sánchez e Industrias de Alfamén, S. A. 
(INDUASA), por despido, se ha dictado auto de 18 de marzo de 1986, cuya 
parte dispositiva dice:

«Vistos los preceptos legales y demás de general aplicación, su señoría, 
por ante mi, el secretario, dijo:

Que debía declarar y declaraba extinguida la relación laboral entre las 
partes, con efecto de la fecha de esta resolución y estimarse la indemniza
ción compensatoria y los salarios de tramitación devengados, respectiva
mente, en las siguientes cantidades:

A Rosario Longares Uriel, 782.924 y 252.313 pesetas.
A Maria-Carmen Torres Uriel, 576.178 y 252.313 pesetas.
A Natividad Valero Monreal, 558.450 y 244.550 pesetas.
A Dolores Valero Redondo, 782.924 y 252.313 pesetas.
A María de las Mercedes Valero Campos, 802.841 y 258.732 pesetas.
A María del Carmen Zaragoza Pérez, 664.299 y 252.313 pesetas.
Notifíquesc la presente resolución a las partes, adviniéndoles que con

tra la misma cabe interponer recurso de reposición.
Lo mandó y firma el limo, señor don Heraclio Lázaro Miguel, magis

trado de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su provincia. Doy fe. — 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notificación a Industrias de Alfamén, S. A. 
(INDUASA), y a José-Antonio Forcén Sánchez, por encontrarse en igno
rado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a 18 de marzo de 1986. — El magistrado de Trabajo. 
El secretario.

Núm. 17.077

El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia; . • '
Hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 548 de 1984, seguidos en esta 

Magistratura a instancia de don Jacinto Gonzalvo Marzo y otro, contra 
don Mariano Clavero Montañés, por despido, se ha dictado providencia de 
6 de febrero de 1986 del tenor literal siguiente:

«Dada cuenta. En vista de la naturaleza de los bienes embargados en los 
presentes autos, se nombra a don Fernando Fuentes Rodrigo perito para la 
tasación de los mismos, haciéndoselo saber al ejecutado a fin de que en el 
plazo de segundo día designe otro por su parte, bajo apercibimiento de 
tenerle por conforme con el nombrado, y procédase a continuación a acep
tar y jurar el cargo por el perito o peritos, emitiendo dictamen sobre el valor 
de dichos bienes. Líbrense al efecto cuantos despachos sean necesarios.

Lo mandó y firma su señoría lima. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que así conste y sirva de notificación a doña Encarnación Pé>"eZ 

Navarrete, esposa del demandado don Mariano Clavero Montañés, por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 25 de marzo de 1986. — El magistrado. — El secretario.

Núm. 17.074

El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y sU 
provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 58 de 1986 que se tramita0 en 

esta Magistratura a instancia de José-Antonio Alvarez Nonay, contra 
Antonio Navarro (Pub Piscis II), por despido, se ha dictado auto de fech 
de hoy cuya parte dispositiva dice:

«Su señoría, por ante mi, el secretario, dijo: Que debía declarar y decla
raba extinguida la relación laboral entre las partes, con efecto de la fecha de 
esta resolución, y estimarse en 47.431 pesetas la indemnización compen-'a- 
loria y en 312.304 pesetas los salarios de tramitación devengados. .

Notifíquesc la presente resolución a las partes, advirtiéndoles que con 
tra la misma cabe interponer recurso de reposición.

Lo mandó y firma el limo, señor don Heraclio Lázaro Miguel, mag|S 
irado de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su provincia. Doy fe- " 
Ante mi.»

Y para que conste y sirva de notificación al demandado Antonio Nava 
rro (Pub Piscis II), por encontrarse en ignorado paradero, se inserta 1 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 18 de marzo de 1986. — El magistrado de Trabajo. — 
secretario.

Cédula de citación Núm. 18»

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado 
Trabajo de la número 3 en autos seguidos bajo el número 1.139 de 1985--• 
instados por Eustaquio Serena Caballero, contra la empresa Fomen 
Internacional de la Construcción, S. A. (FICSA), en reclamación de co 
trato de trabajo, y encontrándose la empresa demandada en ignora 
paradero se le cita para que comparezca en la sala audiencia de esta Mag 
tratura de Trabajo (sita en la plaza del Pilar, 2, de esta capital) al objeto < 
asistir al acto de juicio que tendrá lugar el próximo día 28 de abril. a 
10.40 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjutci0 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Fomento Inter 
cional de la Construcción, S. A. (FICSA), se inserta la presente cédula e*1 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 24 de marzo de 1986. — El secretario.

Cédula de citación Núm. 18 •06,

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado 
Trabajo de la número 3 en autos seguidos bajo el número 7 de ’ 
instados por Amable Gracia Serrano y otros, contra la empresa Prela' 
cados Anear, S. L., en reclamación de contrato de trabajo, y encontra0' 
la empresa demandada en ignorado paradero se le cita para que co° 1^ 
rezca en la sala audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en la P 
del Pilar, 2, de esta capital) al objeto de asistir al acto de juicio que te0 |)0 
lugar el próximo día 28 de abril, a las 11.00 horas, adviniéndole que s‘ 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. ,

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Prefabn*- 
Anear, S. L., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficin* 1 
Provincia.

Zaragoza, 24 de marzo de 1986. — El secretario.

Subasta
Núm. I*-750

" • de Ia, El limo, señor don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo 
número 3 de Zaragoza y su provincia; ,

Hace saber: Que en autos de ejecución que se tramitan en esta MaglS a 
tura con el número 546 de 1985, a instancia de Miguel Roldán S0*a’csaCár 
Jacinto Martínez López, se ha acordado por providencia de esta fecha 
a pública subasta y por término de veinte días los bienes embargado» 
de la propiedad de la parte demandada que, con sus respectivas va ¡ys 
nes, se describirán al final, y a tal efecto se publica para conocimiento 
posibles licitadores: je

l .° Que se ha señalado para la primera subasta el día 9 de m "j¡a6 
1986; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, v .] 
de junio de 1986, y para la tercera, en caso de quedar desierta la segi en 
día 4 de julio de 1986, y en la sala audiencia de esta Magistratura (a 
calle Convertidos, 2, junto a la plaza del Pilar, de esta ciudad), todas e 
las 11.00 horas. i-ritador6®

2 .3 Que para tomar parte-en cualquiera de las subastas los tu- en c| 
habrán de consignar previamente en la Mesa de esta Magistratura.
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2Qab*ec‘m*enl0 destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
, el valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no 

serán admitidos.
lasa ■ QUe en la Pr*mera subasta no se admitirán posturas que no cubran

os terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
Da^t^’a61? Ia.segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
admV • mismo dpo, pero con rebaja del 25 %, y en la tercera subasta se 

n irán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
suba r|P°Stor si su o,erta cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
hará5 de ser ‘"ferior, con suspensión de la aprobación del remate, se 
Pag Sa C|r 31 deudor e* Prec>° ofrecido para que pueda librar sus bienes 
previ" ° 3 deuda ° Preseritar persona que mejore la postura, haciendo 
mesa^d16^6 Cl OP°rtuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida con pro-

C| 3 °nar c* resto del principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin 
eiecto el remate.
subast- ^Ue dcsde e* anunci° hasta la celebración de cualquiera de las tres 
imoort*5 f ^^rs6 Posturas en pliego cerrado, depositándolo con el 
de esta^6 2 de* Va*°r de *OS b'enes que se pretendan licitar en la Mesa 
estable ' aglstralura' 0 acompañando cl resguardo de haberlo hecho en el 
remate dcst'nad° a* efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
se reaiip PU '?arse *as subastas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto.
tercero QUe *as P°sturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
esta Mas'^V‘a ° s‘mu*laneamcn*e a* Pago del total precio del remate, ante

6 o o ra|Ura y con asistencia y aceptación del cesionario.
Pesetas e UC °S b‘enes 11311 s'd° valorados por perito tasador en 4.001.000 
Puente dc^p'i1^11111050 dePositados en el domicilio de la empresa (calle 
López en. i lar'.44*’ S|cndo su depositario el mismo Jacinto Martínez 

Bienp.' aomiciho en Zaragoza (calle Doctor Horno Alcorta, 6-8, l.° G). 
“‘enes que se subastan:

en 70'000 XeTaT “Airco ’' núm' de fabricación 13480, de 5,5 CV; 

Peseras3 máqUma de ,aladrar. marca “Ibarmia-TA^O", de 2 CV; en 45.000

Pesetas3 máqUina de taladrar, marca “lbarmia-50", de 3 CV; en 60.000

N515F46rrrn^id<rCa N°rdic", cilindrico, de 3 metros de largo y número
Una sler 2'500 000 pese,as'

220-380 vati^o C brazo’ hidráulica, marca “Uniz", de 18 pulgadas, de 
Bosros V" 0 000 PeSetaS'
Un tornoVULS marca A|bertia", de 2 CV cada uno; en 120.000 pesetas. 

800.000 pesetas r°SCar’ mo’0r trifásico, de 4,5-7,5 CV, marca "Vitoria"; en

2 CV; en 15o onn4 marca “Gairu", M-F-10, motor de 220-380 vatios, de 
Una » UI)Pesetas.

prensa nv »Pesetas. ‘ rca “Moros", motor 220-380 vatios, de 2 CV; en 50.000

48 .000 pesetasd°ra dC m°lOr reductor. de 220-380 vatios, de 3,5 CV; en

Y para K"1 PCt)Ucña’ de 1 CV, y una grande, de 3 CV; en 8.000 pesetas, 
este proceso en n^3 dC| not*^cac*^n al público en general y a las partes de 
de la Provincia P tlcular-ur^ vez haya sido publicado en el Boletín Oficia! 
Procesal, se expid " C.UmP*‘micnto de lo establecido en la vigente legislación 
magistrado de Tr-V prescnte cn Zaragoza a 24 de marzo de 1986. — El 

rabajo, Heraclio Lázaro. — El secretario.

Don Trabaj° nÚm‘ 4 NÚm 17 0711

Bonilla Cubero aUl°S 111)8 de l985’ seguidos a instancia de Julio 
dad, con fecha I7de LOnt1ra ( a*zados Belogar, S. L., y otro, sobre canti- 
c°piada literalmente 1dlZ° dC 19)55 se *la dictado la siguiente sentencia que,

‘‘QueestimT d ¡ UpartcdisPositivadice:
L°ntra la empresaV-d dima'ldas acumuladas interpuestas por los actores 
condenar y condeno a idt °r Be °8ar’ S1 L- y otr°- sobre cantidad, debo 
!!8uicntes cantidades , i rlcler?da empresa a que satisfaga a los actores las 
Fel'Pe Sisamón 37n a ?c i Bomlla Cubero'364 014 Pesetas; a Jacinto M. 
P.csetas; a Maríá-jec,-, p/CSClas; a Lu|s-Silvestre Bencdí Bermejo, 441.373 
no Barcelona 368 874 ” eraS’ 376 229 pesetas; a Francisco Grego- 
fa8» y a Daniel Formé. nSela^Juan‘IgnaCÍO Ucedo Bencdi- 388.584 pese- 

e *as mismas sin hace 1CZ’ - 172 pesctaSl más cl 10 % del interés anual 
^rantia Salarial va anl nm8Unl Pronunciamiento respecto al Fondo de 
de dispuesto en el aídculnla? SC ha hecho en cumplimiento 
de ^cedimiento Laboral ° ’ Pá,TafO 2- dd teXt° rcfundido de la Ley 

paradero^'hsem'l'tt'^"0311’ Belogar, S. L._ =„ ig„orado 

‘n'zadreanOlifica«ión de semencia"; k'0 PraVÍnCÍ° Para qUC 

Mollns. L y ¿^^7° dC 1986 - El maBÍSlrad0 de Trabajo, Emilio

Núm. 15.375

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número 355 de 1984, seguidos a instancia de Pascual Gracia Sánchez y 
otros, contra la empresa Industrias Deportivas Master, S. A., cn reclama
ción sobre despido, con fecha 5 de marzo de 1986 se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Su señoría, ante mí, el secretario, dijo: Se fija en concepto de indemni
zación por la resolución contractual que se decreta en el día de la fecha de la 
presente resolución, y cn concepto de perjuicios causados a los ejecutantes, 
las cantidades de 994.547 pesetas a Pascual Gracia Sánchez y 1.105.760 
pesetas a José-Luis Torralba Segarra, de cuyas sumas responderá el empre
sario demandado, condenando igualmente al citado empleador en las cos
tas del incidente, a cuyo efecto y por el señor secretario deberá practicarse 
la oportuna tasación de costas, condenando asimismo al expresado empre
sario a abonar los salarios de tramitación desde el 19 de mayo de 1984 y 
hasta el día de la fecha.»

Y encontrándose la empresa Industrias Deportivas Master, S. A., en 
ignorado paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación.

Dado cn Zaragoza a 20 de marzo de 1986. El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molins. El secretario.

Núm. 15.376

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 104 de 1986, seguidos a 

instancia de Salvador Benito Gutiérrez, contra Transportes Centauro, 
Sociedad Anónima, y Centro Gestión Comercial, S. A., en reclamación por 
rescisión de contrato, con fecha 17 de marzo de 1986 se ha dictado provi
dencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Transportes Centauro, S. A., y Centro Gestión Comer
cial, S. A., procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 616.935 pesetas de principal, según sentencia de 24 de 
enero de 1986, más la de 60.000 pesetas presupuestada provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden señalado en los artículos 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.» .

Y encontrándose la demandada Transportes Centauro, S. A., en igno
rado paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 17 de marzo de 1986. El magistrado, Emilio 
Molins. El secretario.

Núm. 15.830

Don Emilio Molins Guerrero,, limo, señor magistrado titular de la Magistra
tura de Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 89 de 1986, seguidos a instancia de María 

Monge Franco y otros, contra Cuadras Galgueras, S. A., sobre despido, 
con fecha 12 de marzo de 1986 se ha dictado sentencia que en su parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Que estimando parcialmente las demandas interpuestas por María 
Monge Franco, Angel García Canales y María-Jesús Martín Monforte, e 
integramente la interpuesta por Diamantina González Martínez, contra la 
empresa Cuadras Galgueras, S. A., sobre despido, debo declarar y declaro 
la nulidad del despido de los actores, llevado a cabo por la referida empresa 
el 16 de enero de 1986, condenando a esta última a que les readmita inme
diatamente en el mismo puesto y condiciones de trabajo que venían desem
peñando y a que les abone los salarios devengados desde la indicada fecha y 
hasta que la readmisión tenga lugar.»

Y encontrándose la demandada Cuadras Galgueras, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 
que sirva de notificación de sentencia a la misma.

Zaragoza, 21 de marzo de 1986. El magistrado de Trabajo, Emilio 
Molins. El secretario.

Núm. 15.829

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia; ■
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número 511 de 1985, seguidos a instancia de Adolfo Castillo Lana y otros, 
contra la empresa de Alfonso Pina Ibáñez y otro, en reclamación sobre 
cantidad, con fecha 13 de marzo de 1986 se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice:
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«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Adolfo Castillo 
Lana, Ana-Isabel Artigas Aznar, Miguel-Angel Guimerá Belloc, Ramón 
Lacambra Ucar y Esther Azagra Aznar, contra la empresa de Adolfo Pina 
Ibáñez, sobre salarios, debo condenar y condeno a la referida empresa a 
que satisfaga a los actores las siguientes cantidades: 227.441 pesetas, a 
Adolfo Castillo Lana; 179.369 pesetas, a Ana-lsabel Artigas Aznar; 219.987 
pesetas, a Miguel-Angel Guimerá Belloc; 201.640 pesetas, a Ramón 
Lacambra Ucar, y 281.369 pesetas, a Esther Azagra Aznar, más el 10 % del 
interés anual de las mismas, sin hacer ningún pronunciamiento con res
pecto al Fondo de Garantía Salarial,ya que su emplazamiento se ha hecho 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 143, párrafo 2.9 del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.»

Y encontrándose la empresa de Alfonso Pina Ibáñez en ignorado para
dero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Zaragoza, 13 de marzo de 1986. — El magistrado, Emilio Molins. — El 
secretario.

Núm. 15.831

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 110 de 1986, seguidos a 

instancias de Sofía Fuella Crespo y otra, contra Jorge Vives Conillas, en 
reclamación por despido, con fecha 20 de marzo de 1986 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice: ,

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
con el articulo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Jorge Vives Conillas, procediendo al embargo de sus bie
nes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 778.047 pesetas de 
principal, según auto de 19 de febrero de 1986, más la de 7 5.000 pesetas 
presupuestadas provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquida
ción en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la empresa demandada de Jorge Vives Conillas en, 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provin
cia para que sirva de notificación a la misma. ,

Zaragoza, 20 de marzo de 1986. — El magistrado de Trabajo, Emilio 
Molins. — El secretario.

Núm. 17.072

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número 330 de 1985, seguidos a instancia de Ignacio Compains Remón y 
otros, contra la empresa Teodoro Aguilar, Montajes Eléctricos y otro, en 
reclamación sobre cantidad, con fecha 17 de marzo de 1986 se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Ignacio Compains 
Remón, Manuel Gómez Alonso, José A. Rivero Gutiérrez, Carlos Oliveira 
de Sa, Emilio Antón Benito, José I. Charles Pueyo y Manuel Polo Gutié
rrez, contra la empresa Teodoro Aguilar, Montajes Eléctricos, sobre sala
rios, debo condenar y condeno a la referida empresa a que satisfaga a los 
actores las siguientes cantidades: 171.477 pesetas a Ignacio Compains 
Remón, 640.683 pesetas a Manuel Gómez Alonso, 686.963 pesetas a José 
A. Rivero Gutiérrez, 829.596 pesetas a Carlos Oliveira de Sa, 592.610 pese
tas a Emilio Antón Benito, 144.375 pesetas a José I. Charles Pueyo y 
2.876.925 pesetas a Manuel Polo Gutiérrez, sin hacer ningún pronuncia
miento con respecto al Fondo de Garantía Salarial, ya que se le emplaza en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 143, párrafo 2.° del texto refun
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.»

Y encontrándose la empresa Teodoro Aguilar, Montajes Eléctricos en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación a la misma.

Zaragoza, 17 de marzo de 1986. — El magistrado de Trabajo, Emilio 
Molins. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 6 Núm. 14.253

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

• número 149 de 1985, a instancia de José Pallás Rabinat y siete más, contra 
Tableros Herga, S. L., sobre contrato de trabajo, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Tableros Herga, S. L., a ab^ 
nar a los actores las cantidades siguientes, en concepto de indemnizacio 
por rescisión de contratos en virtud de regulación de empleo:

A José Pallás Rabinat, 253.523 pesetas.
A Francisco J. Hernández Gaspar, 150.862.
A Enrique Pinilla García, 301.577. .
A Juan J. Cebrino González, 22.202.
A Francisca Calderón Fernández, 23.906.
A Juan Rosell Prats, 9.285.
A José Hernández Sanz, 27.981.
A Pedro Alba Romero, 27.206 pesetas. , oS
Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada I abler 

Herga, S. L., por encontrarse ¿n ignorado paradero, se inserta el presen 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 12 de marzo de 1986. — El magistrado. 
secretario.
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Cédula de citación Núm.

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistra o 
Trabajo de la número 6 en autos seguidos bajo el núm. 266 de 
instados por Carlos Callejo Pérez y otros, contra Cluzasa, S. A., en re 
mación de vacaciones, y encontrándose la empresa demandada en ignor- 
paradero se le cita para que comparezca en la sala de audiencia de e 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 7, de esta capital), al o 
de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el próximo día 17 de abn •a 3 
10.50 horas, adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuic 
que hubiere lugar en derecho. $e

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Cluzasa, S. a * 
inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 19 de marzo de 1986. — El secretario.
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Cédula de citación
Núm.l5840

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistra 
Trabajo de la número 6 en autos seguidos bajo el núm. 195 de 
instados por Félix Morales Mellado, contra Decorasa, S. A., y i on |g 
Garantía Salarial, en reclamación de indemnización, y encontrándo^ 
empresa demandada en ignorado paradero se le cita para que c°mPar de| 
en la sala de audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en P‘aZ 
Pilar, 7, de esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio que te" 
lugar el próximo día 24 de abril, a las 10.45 horas, adviniéndole que - 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. f

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Decorasa, • 
se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 20 de marzo de 1986. — El secretario.

<

SECCION SEXTA
A I N Z O N Nunb ' .

Aprobado por esta Corporación municipal el presupuesto 
correspondiente al ejercicio de 1986, de conformidad con el articulo 
Ley 40 de 1981, de 23 de octubre, se expone ai público por plazo de q 
días hábiles en esta Secretaría municipal, durante cuyo plazo PodraraC¡ól1 
sentar reclamaciones en este Ayuntamiento, para ante la CorP^^jjy 
municipal, los habitantes del término municipal y demás personas y 
des enumeradas en el artículo 683 de la Ley de Régimen Local. aSresa(jo5 
cuantas otras se consideren con derecho a ello, por los motivos exp [6S, 
en el artículo 684 del citado Cuerpo legal u otros que estimasen peni

Ainzón, 25 de marzo de 1986. — El alcalde.
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AÑON DE MONCAYO Núm.
1.15-41í

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan expuesto 
.Secretaría municipal los siguientes documentos:

Cuenta general del presupuesto ordinario.
Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto.
Cuenta de administración del patrimonio.

18

Lo que se hace público a los efectos oportunos. Ca5^11
Añón de Moncayo, 24 de marzo de 1986. — El alcalde, Abe

AÑON DE MONCAYO Nunb |
Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente d 

de modificaciones de créditos del presupuesto ordinario de 1 ’
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos. — Suplementos y créditos extraordinarios:
2. Compra de bienes corrientes y servicios, 670.269 pesetas.
6. Inversiones reales, 897.982 pesetas.
Total aumentos, 1.568.251 pesetas.
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B) Deducciones: Superávit del presupuesto de 1984, 1.568.251 pesetas. 
Total deducciones, 1.568.251 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público a los efectos de que los 

■nteiesados en el expediente puedan interponer recurso ante el Tribunal 
Conómico-Administrativo Provincial en el plazo de quince dias, contados 

a paitir del siguiente a la publicación del presente edicto.
Añón de Moncayo, 10 de marzo de 1986. — El alcalde, Abel Cascán.

CADRETE Núm. 18.768

on Eduardo Lázaro Lobaco, en nombre y representación de Eduardo 
. azaro, Sociedad Civil, ha solicitado licencia municipal para establecer la 
nsta ación de taller auxiliar de confección, con emplazamiento en calle 
°ctor Bonafonte, sin número.

o que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el ar- 
pCu o 30 del Reglamento de Amividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
af de nov'embre de 1961, a fin de que quienes se consideren
d q 6013 °S dC a*8lm modo Por. la actividad de referencia puedan formular 

r escrito, que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las obser- 
ciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

adrete, 1 de abril de 1986. — El alcalde.

CADRETE Núm. 18.769

bro S^i ernando Losadas Martin, en nombre y representación de Dele- 
objetos d • So*!c‘tad° legalización de industria dedicada a fabricación de 
de i1C LCram*ea y porcelana, con emplazamiento en polígono industrial 

garete, nave 5.
bculo a^d Tr 'laCC públ’co’ cn cumplimiento de lo preceptuado en el ar- 
Beligro • • ^e8*amentp de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
afectadosSd C 3° dC nov*embre dc l96l. a fin de que quienes se consideren 
Poresc°í C d'8“n m°do por la actividad de referencia puedan formular 
vacione^ °’ ^Ue Presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las obser-

Cadr pcrlm®ntes durante el plazo de diez días hábiles.
adrete, 1 de abril de 1986. - El alcalde.

CADRETE
Núm. 18.770

8- L., hatoh"3"^0 P.osadas Martín, en nombre y representación de Fanás, 
cada a rab/0113' *'cenc*a municipal para la instalación de industria dedi- 
8»no industri^a’"^6.011166038 de cerámica, con emplazamiento en polí-

Loque^h^^.^
deulo 3o del R 3t|C p“b**co* cn cumplimiento de lo preceptua.do en el ar- 
Peligrosas de 308.amcnto de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
afectados de il nov'cmbre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
Por escrito qUe8Un m°do Por *a actividad de referencia puedan formular 

en la Secretaria del Ayuntamiento, las obser-
Cadrete ' t ” ? durante el plazo de diez días hábiles. 

’ 1 de abril de 1986. - El alcalde.
CADRETE

Núm. 18.771
José (* '

instalación de a^.13- G°nzálcz ha solicitado licencia municipal para la 
c°n emplazam'n( UStr'a dedicada a reparación de toda clase de maquinaria.

Lo que se h '1-? C" polÍ8ono industrial de Cadrete, nave 12.
l¡culo 3o del R públ*co. en cumplimiento de lo preceptuado en el ar- 
Pdigrbsas de 308ta.men.° de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
a|ectados de abí ""Vlcmbre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
P°r escrito, que 0 modo Por la actividad de referencia puedan formular 
vacione$ nertin. P'cscn,ar^n en la Secretaría del Ayuntamiento, las obscr-

Cadrete l í”11? duranle el plazo de diez días hábiles.
relc*1 de abril de 1986.-El alcalde.

" H DE LOS t ABALLEROS Núm. 17.094

Can,bio de caie!>lnrddil u°r d°n Armando Calvo Chueca licencia para el 
la calle Cervan? . 3 dC bar de cuarta categoría a café-bar especial B. sito en

Se abre inf CS’ numero 61 baJo' de esla localidad.
oidos los vecinOlmdCIÓn por término de diez días, durante los cuales serán 
Prcccptuado S |maf,,mmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
arl¡culos 36 y 37 1a7loUl0 3° dcl Decreto de 30 de noviembre de 1961 y 
emPezará a contar |RC4ai Dccrel° de 27 de ag°sto de 1982, cuyo plazo 
cio en el Boleii» 6 el dia si8uienle al en que se publique este anun-

Lü que se á Provincia.
, Ejea de lo^r'Jk V31 PÚbüco para su conocimiento y efectos oportunos. 
Urbón. ‘ dbal|eros, 20 de marzo de 1986. — El alcaide, Carmelo

EJEA DE l o s c a b a i i f r o s
Ha CABALLEROS Núm. 17.524

ms,alación v^ih ’^13 P°r d°n José"Luis Garcés Bericat licencia para la 
maquinaria aerieAil Cn unc,onamiento de un taller de reparación de 
lera de Erla númerc rcParación dc automóviles, a emplazar en la carre- 

. numero 12, de esta localidad.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el dia siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Ejea de los Caballeros, 26 de marzo de 1986. — El alcalde, Carmelo 

Urbón.

HERRERA DE LOS NAVARROS Núm. 11.202

Aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión del día 27 de 
febrero, el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir 
el concurso para el arrendamiento de las piscinas municipales, se expone al 
público durante el plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para 
que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la licitación se aplazará 
cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones 
contra el pliego de condiciones.

Objeto. Arrendamiento de las piscinas municipales.
Duración del contrato. - Desde el I de junio al 15 de septiembre de 1986.
Tipo de licitación. 30.000 pesetas, pudiendo ser mejorado al alza.
Fianza provisional. 1.000 pesetas.
Fianza definitiva. El 4 % del importe de la adjudicación.
Presentación de proposiciones. En la Secretaría del Ayuntamiento 

durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio cn el Boletín Oficial de la Provincia, 
ajustadas al modelo que se facilitará en la misma.

Apertura de proposiciones. En el salón de sesiones de la Casa Consis
torial, a las 12.00 horas del día siguiente hábil a aquel en que finalice el 
plazo de presentación de proposiciones.

Herrera de los Navarros, 28 de febrero de 1986. El alcalde, Carlos 
Mayor izaguerri.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 17.103

El Ayuntamiento aprobó ihicialmente, en sesión de 24 de marzo de 
1986, el expediente de modificación de crédito número 2 dcl presupuesto 
municipal de 1985, cuyo resumen por capítulos queda de la forma siguiente:

1. Créditos en aumento:
A) Créditos extraordinarios:
Capítulo 6.° Inversiones reales, 6.475.724.
B) Suplementos de crédito:
Capítulo 2.° Compra de bienes corrientes y de servicios, 1.257.238.
Capitulo 6.° Inversiones reales, 35.471.
Total de créditos en aumento, 7.768.433 pesetas.
2. Procedencia de los fondos. — Del superávit disponible del último 

ejercicio, 7.768.433.
Total, 7.768.433 pesetas.
De acuerdo con el articulo 14.1, en relación con el 16.1, de la Ley 40 de 

1981, de 28 de octubre, el expediente citado quedará expuesto al público en 
las oficinas municipales por espacio de quince dias a efectos de presenta
ción de reclamaciones por los interesados.

Lo que se hace público para general conocimiento.
La Almunia de Doña Godina, 26 de marzo de 1986. — El alcalde.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 17.104

En sesión dc 24 de marzo de 1986 el Ayuntamiento Pleno aprobó im- 
cialmente el presupuesto municipal para 198^cuyo resumen por capítulos 
queda de la forma siguiente:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 17.047.020.
2. Impuestos indirectos, 4.499.887.
3. Tasas y otros ingresos, 21.994.183.
4. Transferencias corrientes, 28.000.000.
5. Ingresos patrimoniales, 3.1 13.302.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 33.466.352.
9. Variación de pasivos financieros, 28.000.000.
Total ingresos. 136.120.744 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 27.249.064.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 24.701.990.
4. Transferencias corrientes, 4.564.210.
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B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 77.089.190.
9. Variación de pasivos financieros, 2.516.290.
Total gastos, 136.120.744 pesetas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 112 de la Ley 7 de 1985, 
de 2 de abril, en relación con el artículo 14 de la Ley 40 de 1981, de 28 de 
octubre, los interesados podrán interponer reclamaciones contra dicho 
acuerdo durante el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
La Almunia de Doña Godina, 26 de marzo de 1986. — El alcalde.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Concurso-subasta Núm. 17.523

Aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión del día 26 de marzo 
de 1986, el pliego de cláusulas económico-administrativas que ha de regir 
el concurso-subasta para la contratación de las obras que se detallan a 
continuación, se expone al público por plazo de ocho días para que puedan 
presentarse posibles reclamaciones que serían resueltas por la Corporación.

Simultáneamente se anuncia concurso-subasta, si bien la licitación se 
aplazará, cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen 
reclamaciones contra los pliegos de condiciones.

Objeto. — Las obras de rehabilitación y complementarias de la Casa 
Consistorial, con arreglo al proyecto técnico de don Roberto Benedicto 
Salas.

Tipo de licitación. — 53.981.808 pesetas, mejorable a la baja.
Duración del contrato. — Desde la fecha de la notificación de la adjudi

cación definitiva hasta la devolución de la fianza definitiva. Las obras se 
ejecutarán en el plazo de diez meses.

Pago. — Con cargo a la partida 667-6 del presupuesto único.
Garantías. — La provisional, 1.079.636 pesetas, y la definitiva, el 4 % 

del remate. Ambas serán depositadas en la Caja de la Corporación.
Proyecto y pliego de condiciones. — Puede examinarse en la Secretaria 

del Ayuntamiento durante el plazo de presentación de proposiciones, 
durante las horas de oficina.

Presentación de proposiciones. — En la Secretaría del Ayuntamiento en 
el plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente al de inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en horas de oficina.

Las proposiciones para tomar parte en el concurso-subasta se presenta
rán en un sobre cerrado en el que figurará la inscripción: “Proposición para 
tomar parte en la contratación por concurso-subasta de las obras de rehabi
litación y complementarias de la Casa Consistorial convocado por el Ayun
tamiento de La Almunia de Doña Godina”.

Dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobres cerrados, con la 
misma inscripción referida en el apartado anterior y un subtitulo: El sobre A 
se subtitulará “referencias para la admisión previa", e incluirá los docu
mentos a que hace referencia la cláusula 15.2 de pliego. El sobre B se 
subtitulará “oferta económica", e incluirá la proposición, con arreglo al 
siguiente modelo:

Don .  con domicilio en ....., y documento nacional de identidad 
número ....... expedido. en ...... con. fecha   en nombre propio (o en 
representación de..... ), enterado de la convocatoria del concurso-subasta 
anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia núm   de fecha    
toma parte en el mismo comprometiéndose a realizar las obras de rehabili
tación y complementarias de la Casa Consistorial en el precio de (letra 
y número) pesetas, con arreglo al proyecto técnico y pliego de condi
ciones económico-administrativas, que acepta íntegramente.

(Lugar, fecha y firma.)
Apertura de proposiciones. — En el salón de actos de la Casa Consisto

rial, a las 13.00 horas del día siguiente hábil ai en que finalice el plazo de 
presentación de plicas, y el acto será público.

Tendrá lugar en dos períodos: Durante el primero, la Mesa abrirá los 
sobres A, el contenido de los cuales pasará a informe de los servicios 
técnicos y jurídicos para que el órgano local competente seleccione los que 
deban ser admitidos a la segunda parte de la licitación y los que hayan de 
quedar eliminados, resolviendo en el plazo de seis días y anunciándolo en el 
Boletín Oficial de la Provincia, con indicación de la fecha de apertura de los 
segundos, que habrá de efectuarse en el curio de los veinte días hábiles 
siguientes al anuncio, para cuyo acto se entenderán citados todos los 
licitadores.

La Almunia de Doña Godina, 31 de marzo de 1986. — El alcalde.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Oferta de empleo público Núm. 18.765

El Pleno de la Corporación, en sesión de fecha 26 de marzo de 1986, 
aprobó la oferta de empleo público de personal al servicio de este Ayunta
miento para el año de 1986, con el siguiente detalle:

A) Funcionarios de carrera:
Grupo según el artículo 25 de la Ley 30 de 1984: E. Clasificación: Grupo 

de Administración especial, subgrupo de servicios especiales, personal de 
oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Operario electricista- 
fontanero.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30 de 1984: E. Clasificación: Grupo 
de Administración especial, subgrupo de servicios especiales, personal de 
oficinas. Número de vacantes: Una. Denominación: Operario de limpieza 
(barrendero). ■

B) Personal laboral: Ninguna vacante.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el arl*c“ 

lo 91 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y artículo 18 de la Ley 30 de 1984, 
2 de agosto.

La Almunia de Doña Godina, 2 de abril de 1986. — El alcalde.

LECIÑENA
Núm. 13-28®Convocatoria

En ejecución de acuerdo plenario de esta Corporación de fecha 25 
enero último, se convocan pruebas selectivas para proveer en propieda 
plazas vacantes en la plantilla de personal de este Ayuntamiento que 
ran en la oferta de empleo para el año actual y se expresan en el anexo Ia 
presente, con arreglo a las siguientes

BASES g
Primera. Número y características de las plazas convocadas. " 

objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, como fun 
nario de carrera, de las plazas incluidas en la oferta de empleo públicUsia5 
esta Corporación para el año de 1986, que se expresan en los anexos a e 
bases, cuyas características igualmente se especifican y a través del Pro 
dimiento de selección asimismo indicado, todo ello de conformidad co 
establecido en la Ley 30 de 1984, de 2 de agosto, sobre medidas par 
reforma de la Función Pública. r |)¡

Los tribunales que juzguen las pruebas selectivas no podrán aproo3 । 
declarar que han superado las mismas mayor número de opositores <1 
de plazas convocadas. .

Segunda. Condiciones y requisitos de los aspirantes. — Para t0 
parte en las pruebas de selección, los aspirantes deberán reunir las sig 
tes condiciones y requisitos:

a) Ser español. IC
b) Tener cumplidos 18 años de edad, sin exceder de 55. Si el asp1 

hubiera prestado servicios a la Administración local con anterior^^^ 
cualquiera que sea su naturaleza, el tiempo de éstos podrá compe0 
supuesto que excediera de la edad máxima.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el norma 
empeño de las funciones atribuidas al puesto de trabajo a que se asp11" '

d) Carecer de antecedentes penales. ¡n¡s-
e) No haber sido separado del servicio de cualquiera de las ^j|i- 

traciones públicas mediante expediente disciplinario, ni hallarse i° 
lado para el ejercicio de funciones públicas. . ,aj o

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapac' 
incompatibilidad previstos en la legislación vigente. .^Oii

g) Poseer la titulación exigida para el ingreso en el grupo respec <e 
tenor del articulo 25 de la Ley 30 de 1984, citada, y que especificarm 
expresa en el anexo de esta convocatoria. . j 0

Tercera. Presentación de instancias. — Las instancias 
tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, precisamente .. 
ladas en modelo oficial que será facilitado en la Secretaría de Ia ^.nl{ 
ración, debidamente reintegradas, se presentarán dentro del plazo dtyt-¡cial 
dias naturales, a contar de la publicación del anuncio en el “Boletm 
del Estado", ya en el Registro de esta Corporación, en horas hábileS'^jVo. 
la forma que prevé el artículo 66 de la Ley de,Procedimiento Administrare

En la instancia se hará constar de forma expresa que el aspirante 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base anterior, co 
rencia a la fecha de expiración del plazo para su presentación. ^¡$0

El hecho de concurrir a la convocatoria lleva implícito el compr ¿o 
firme por parte del aspirante de prestar juramento o promesa, de a ¡r, 
con el Real Decreto 707 de 1979, de 5 de abril, en el acto de la P° 
supuesto de nombramiento.

A la instancia se acompañará: . )Cfiií
a) Fotocopia del documento nacional de identidad, debida 

compulsada.
b) Una fotografía tamaño carnet. qii6'
c) Justificante acreditativo del abono de los derechos de exaln^tadí,5 

respecto de cada prueba, se señalan en el anexo a estas bases. Los 
derechos sólo serán devueltos a quienes no fueran admitidos a la8 P 
de selección por falta de alguno de los requisitos exigidos. ^¿5,

Cuarta. Admisión de aspirantes. — En el plazo máximo de 1“^ [as 
contado desde el término al de admisión de instancias, y a la vis 
presentadas, el señor presidente de la Corporación dictará resoluci 
rando aprobadas las listas de admitidos y excluidos para la prac 
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pruebas selectivas, listas que deberán ser expuestas al público con la adver
tencia de que en el plazo de diez dias los declarados excluidos podrán 
subsanar los defectos determinantes de la exclusión.

En la misma resolución se incluirá la composición del Tribunal que 
e a juzgar las pruebas y se hará señalamiento del lugar, fecha y hora del 

comienzo de los ejercicios y actuación de los aspirantes.
La resolución deberá publicarse conforme señala la base decimocuarta, 

na vez comenzadas las pruebas, el anuncio de los sucesivos ejercicios 
no será obligatorio publicarlo en los periódicos oficiales, bastando con que 
se aga público por el tribunal en el tablón de anuncios de la Casa Consis
torial.

Quinta. Pruebas exigióles y méritos valorables. — El contenido de las 
prue as a que se someterá el aspirante en la fase de oposición está determi
na o, respecto de cada plaza, en los anexos a estas bases; igualmente se 
expresan los méritos a tener en cuenta en la fase de concurso, cuando 

roce iere, atendiendo al régimen de provisión señalado en la oferta de 
empleo, asi como su valoración.
eier^Xla tribunales calificadores. — Los tribunales calificadores de los 
dad0'0’05/ mér*tos de los aspirantes se designarán a tenor y de conformi- 
desi 1° Señalado cn el Real Decreto 712 de 1982, de 2 de abril. La

Cl°n de *°S miembros de los tribunales incluirá la de los respectivos 
suplentes.
infeH^3 tribuna* estará integrado por un número impar de miembros, no 
vocal t'3 fmc°' Prec'sándose la presencia del presidente, secretario y un 
ellos les U a6eL° suP*enles' Para Que su constitución sea válida. A todos 
Prn^»^ SCr °c aPlicación las previsiones del articulo 20 de la Ley de

T0dmi|n,° Adminisfativo sobre abstención.
mayoria’d T micmbros tendrán voz y voto, adoptándose las decisiones por 
ouien anf C °S Presenles- En caso de empate se resolverá a favor del voto de

I os 1 COm° prcsidenlc-
convocatoriana*CS ^Ustar^n su actuación estrictamente a las bases de la 
de su conteni’do° ° StanlC’ ,endrán facultad para resolver en interpretación 
nes de las mismas0133^0 °^rec*ere dudas, asi como para suplir imprevisio- 

el derecho^V^00 h 3 *3S ses*ones de los tribunales otorga a sus miembros 
ticulo 29 del i° *a 'ndemnización por asistencia prevista en el ar
bases se señ i Decreto 1-344 de 1984, a cuyo efecto en anexo a estas

' Sé tim $ rCSpCCtÍVas calcgorias de cada uno.
pruebas se^ ®rdcn de actuación de los aspirantes. — Para todas las 
Público de6-! VaAt|UC ba^an dc celebrarse derivadas de la oferta de empleo 
cada opositor 3. ,orP°rac‘ón para el año 1986, el orden de actuación de 
catoria. LoT determinado mediante sorteo público previo a la convo- 
ejercicios ést ” Cri°r n° sera de aP*>cación cuando por la naturaleza de los

Octav $ PU^‘eran ce*ebrarse de forma conjunta.
selectivos te a*cndar*° dc *as pruebas. — El comienzo de los ejercicios 
resolución a'1 Fk 3 *°S cuarcnla d*as naturales desde que se dicte la 
base cuarta T0 |alor'a dc *as listas de admitidos y excluidos que regula la 
domingo o fesrüv(3dánd°SC 31 s*8u*cnle caso de coincidir en sábado, 

siguiente debTá31 Cd trC 13 terminación de una prueba y el comienzo de la 
de veinte dias mc^‘ar un m*nimo de cuarenta y ocho horas y un máximo 
las mismas el ° °bstante’el tribunal, teniendo en cuenta la naturaleza de 
todas las nñ.»knUmCrO de Par,iciPantes u otros factores, podrá decidir que 

En cual? 38 56 rC3lÍCCn en cl mismo día"
rioridad al di?! |Sj  PUeSl° todas las pruebas habrán de concluir con ante

Nove C °ClUbrC de‘ 3ñ° 3 qUC corresP°ndan.
Pruebas de sel??'^^r'38’ L°S Programas que han de regir las distintas 

Déci ■ * 0 *8Uran como anexo a la presente convocatoria.
sometidos hs ( alilicación de las pruebas. — Las pruebas a que deban ser 
de los que const5*’'?"á65 SCrán rca*‘zadas ejercicio por ejercicio de cada uno 
Podrá pasar al a- ° °S Cd°S seran climinatorios y, en su consecuencia, no 

Cada míen b'3 Sl^UICníc quien no hubiese superado el anterior.
otorgar de cero •r°| í el tribunal1 y Por cada ejercicio y opositor, podrá 
artimética de la 3 lcz Puntos' determinándosela calificación por la media 
tribunal asistentes11? f P0?1?8 olorgados entre cl número de miembros del 
Puntos en el ei. • Cr3n cl‘m*nados los examinados que no alcancen cinco

Las calif ° qUC SC Valorc-
tablón de annn?0"? ^da ejercici° se publicarán inmediatamente en el 

! ^ue anuncios de la Casa Consistorial.
Puntos SibuM?'^ dcl,"itivas quedarán establecidas en la suma de los 
lado será determiné,08 dlstintos ejercicios a cada aspirante, cuyo resul- 
más a menos. C ‘6 °rden de Puntuación individual, en sentido de 

Ecación de tos asnean. rop“esía dc selectos. — Una vez terminada la cali- 
tablón de anuncios d • tnbunal hará Pública, por su exposición en el 
P°r orden de nunn.^ A LorPorac,dn municipal, la relación de aprobados 
Plazas convocadas Diek? S‘? C! número de éstos pueda rebasar el de 
selectivo, será elevad-, h a  'C| ación’ Junto con el acta que recoja el proceso 
miento. • p r e ProP>o tribunal a la Presidencia del Ayunta-

Las resoluciones de los tribunales son vinculantes para el Ayunta
miento, dejando a salvo su revisión, según las previsiones de los artícu
los 109 y siguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Decimosegunda. Justificación de la capacidad y requisitos por selec
cionados. — Dentro de los veinte días naturales, contados desde la publica
ción de las relaciones a que se refiere la base precedente, los aspirantes 
propuestos habrán de aportar los documentos acreditativos de las condi
ciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor que 
habrán de acreditarse debidamente, no presentasen la documentación, no 
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en 
su instancia.

Los que tuvieren la condición de funcionario público estarán exentos de 
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su ante
rior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación de la 
Administración pública de que dependan acreditando la condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Decimotercera. Nombramiento. — A la vista de la relación de apro
bados y de las acreditaciones a que se refiere la base precedente, el Pleno del 
Ayuntamiento efectuará los procedentes nombramientos, teniendo los 
nombrados el plazo de treinta dias naturales, a contar desde la notificación, 
para tomar posesión. Los que, sin causa justificada, dejasen de posesio
narse en el plazo indicado quedarán en situación de cesantes.

Los nombramientos deberán hacerse públicos.
Decimocuarta. Publicidad. — La convocatoria, bases, composición 

de los tribunales, listas de admitidos y excluidos, determinación del lugar, 
fecha y hora de celebración de las pruebas, orden de actuación de los 
opositores y, en general, toda la publicidad legal que se derive de la prepa
ración desarrollo y solución de las pruebas, por incidir en intereses legíti
mos de particulares, salvo los supuestos concretos que en las mismas seña
lan, habrán de publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y exponerse en 
el tablón de edictos de esta Corporación. La convocatoria, en extracto, se 
publicará además en el “Boletín Oficial del Estado".

Decimoquinta. Impugnaciones y recursos. —- De conformidad con el 
articulo 17 del Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de diciembre, aprobatorio 
del Reglamento general de ingreso del personal al servicio de la Adminis
tración del Estado, la convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de aquélla y de la actuación de los tribunales de selección 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en las formas 
previstas en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Decimosexta. Legislación supletoria. — En lo no previsto en las pre
sentes bases serán de aplicación las previsiones del Real Decreto 2.223 de 
1984, citado.

Se hace constar:
1 .° La oferta pública de empleo determinante de esta convocatoria fue 

aprobada en sesión plenaria de fecha 25 de enero último y publicada en el 
“Boletín Oficial del Estado" núm. 46, de fecha 22 de febrero último.

2 .° Celebrado sorteo público para establecer el orden de actuación de 
los aspirantes, dio como resultado la extracción de la letra C, a partir de 
cuya inicial, y por riguroso orden alfabético del primero y segundo apelli
dos y del nombre de cada aspirante, quedará determinado el respectivo 
orden de actuación de cada uno de los participantes en las pruebas selecti
vas a que concurrieren durante el presente año.

Leciñena, 6 de marzo de 1986. — El alcalde.

ANEXO I
Plazas vacantes, características y requisitos

Administración general: Auxiliares

Número de plazas: Una.
Clasificación: Grupo D.
Titulación exigida: Graduado escolar, formación profesional de pri

mer grado o equivalente. (Tienen equivalencia a graduado escolar los 
certificados de estudios primarios expedidos con anterioridad al final del 
curso 1975-76, Orden de 4 de febrero de 1986.)

Régimen de provisión: Turno libre.
Modalidad de selección: Oposición.
Clasificación tribunal: Segunda categoría.
Derechos de examen: 1.000 pesetas.
Pruebas selectivas (en fase de oposición):
Primer ejercicio. — Consistirá en una copia a máquina, no eléctrica, 

durante diez minutos, de un texto que facilitará el tribunal, siendo necesa
rio obtener una velocidad mínima de doscientas cincuenta pulsaciones por 
minuto.

Se calificará la velocidad desarrollada, la limpieza y exactitud de lo 
copiado y la corrección que presente el escrito.

Segundo ejercicio. — Consistirá en contestar oralmente, en un período 
máximo de treinta minutos, dos temas extraídos al azar de entre los que 
figuran en el programa anexo a esta convocatoria (un tema de cada parte).
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La realización de las pruebas de este ejercicio será pública y se valorarán 
los conocimientos sobre los temas expuestos.

Tercer ejercicio. — Consistirá en desarrollar por escrito, durante un 
periodo máximo de sesenta minutos, un tema señalado por el tribunal 
libremente.

Se valorarán los conocimientos del tema, el nivel de formación general, 
la composición gramatical y la claridad de exposición.

Cuarto ejercicio. — Es de carácter voluntario y no supondrá la elimina
ción del opositor, sirviendo sólo a efectos de puntuación final y determina
ción del número de orden en la relación de aprobados.

Tendrá las tres especialidades siguientes, que podrán ser elegidas con
juntamente o sólo una de ellas por los opositores que lo soliciten:

a) Taquigrafía. — Toma taquigráfica a mano de un dictado a una 
velocidad de sesenta a ochenta palabras por minuto, durante el tiempo 
máximo de cinco minutos.

b) Estenotipia. — Toma estenográfica a una velocidad de cien a ciento 
treinta palabras por minuto, durante el tiempo máximo de tres minutos.

c) Mecanización. — Manejo de máquinas de registro de datos para la 
entrada en un ordenador.

Méritos y valoración (en fase de concurso): No previsto concurso.

ANEXO II
Programas

Administración general: Auxiliares
Parte primera: Derecho político y administrativo.
Tema I. La Constitución española de 1978. — Principios generales.
Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 3. La Corona. — El Poder Legislativo.
Tema 4. El Gobierno y la Administración del Estado.
Tema 5. El Poder Judicial.
Tema 6. Organización territorial del Estado. — Los Estatutos de 

Autonomía: Su significado.
Tema 7. La Administración pública en el ordenamiento español. — 

Administración del Estado. Administraciones autónomas. - Adminis
tración local. — Administración institucional y corporativa.

Tema 8. Principios de actuación de la Administración pública: Efica
cia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación.

Tema 9. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho público.

Tema 10. El administrado. — Colaboración y participación de los 
ciudadanos en las funciones administrativas.

Tema 11. El acto administrativo. — Principios generales del procedi
miento administrativo.

Tema 12. Fases del procedimiento administrativo general.
Tema 13. Formas de la acción administrativa. — Fomento. — Policía. 

Servicio público.
Tema 14. El dominio público. — El patrimonio privado de la Admi

nistración.
Tema 15. La responsabilidad de la Administración.
Parte segunda: Administración local. -
Tema 1. Régimen local español. — Principios constitucionales y regu

lación jurídica.
Tema 2. La provincia en el Régimen local. — Organización provin

cial. — Competencias.
Tema 3. El municipio. — El término municipal. — La población. — 

El empadronamiento.
Tema 4. Organización municipal. — Competencias.
Tema 5. Otras entidades locales. — Mancomunidades. — Agrupacio

nes. — Entidades locales menores.
Tema 6. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales. — Clases. 

Procedimiento de elaboración y aprobación.
Tema 7. Relaciones entre entes territoriales. — Autonomía municipal 

y tutela.
Tema 8. La función pública local y su organización.
Tema 9. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. — 

Derecho de sindicación. — Seguridad Social. — La Mutualidad Nacional 
de Administración Local.

Tema 10. Los bienes de las entidades locales.
Tema 11. Los contratos administrativos en la esfera local. — La selec

ción del contratista.
Tema 12. Intervención administrativa local en la actividad privada. 

Procedimiento de concesión de licencias.
Tema 13. Procedimiento administrativo local. — El registro de 

entrada y salida de documentos. — Requisitos en la presentación de docu
mentos. — Comunicaciones y notificaciones.

Tema 14. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. — Con
vocatoria y orden del día. — Actas y certificados do acuerdos.

Tema 15. Haciendas locales. — Clasificación de los ingresos. — 
Ordenanzas fiscales.

Tema 16. Régimen jurídico del gasto público local.
Tema 17. Los presupuestos locales.

MONEGRILLO Núm. 17.102

Aprobado por este Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el pasado 
día 17 de marzo, el proyecto de pavimentación de calles (tercera fase), 
redactado por el ingeniero de Caminos don Jesús Sarasa Serrano, se expone 
al público por término de quince días en la Secretaría de este Ayuntamiento 
a fin de que puedan presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas.

Monegrillo, 24 de marzo de 1986. — El alcalde.

M O Y U E L A Núm. 17.511

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión ordinaria del día 21 de 
marzo de 1986, adoptó el acuerdo de elevar la cuota de la contribución 
territorial urbana al 40 % sobre la base liquidable con efecto desde 1986.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados a efectos 
de reclamaciones.

Moyuela, 25 de marzo de 1986. — El alcalde, Santos Pina.

PEDROLA Núm. 15.870

Don Félix Torrijo Moreno ha solicitado licencia para establecer la acti
vidad de bar de categoría especial B, con emplazamiento en avenida Abe
lardo Algora, sin número.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articu
lo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Pedrola a 24 de marzo de 1986. — El alcalde.

PERDIGUERA

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 15 de marz° 
de 1986, ha aprobado el pliego de condiciones económico-administrativaS 
que habrán de regir la contratación directa de las obras de renovación 
parcial de la red de abastecimiento de aguas en la calle General Franco, 
esta localidad. . ,

Lo que se expone al público durante ocho días para que puedan exami
narse y presentar reclamaciones, que serán resueltas por la Corporación-

Perdiguera, 20 de marzo de 1986. — El alcalde, Rafael Bailo.

RUEDA DE JALON Núm. 15.418

Don Mariano Martínez Gutiérrez, alcalde-presidente del Ayuntamiento de 
Rueda de Jalón (Zaragoza);
Hace saber: Que en la Secretaría de este Ayuntamiento están expuest°s 

al público por término de quince días los siguientes documentos:
Liquidación del presupuesto de 1985.
Cuenta de valores independientes de 1985.
Cuenta de administración del patrimonio de 1985.
Lo que se hace público para general conocimiento. ,
Rueda de Jalón, 21 de marzo de 1986. — El alcalde, Mariano Martin6 -

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 11-20^

El Alcalde de San Mateo de Gállego (Zaragoza);
Hace saber: Que en sesión de 31 de enero de 1986 ha sido aprobado 

este Ayuntamiento Pleno el presupuesto único municipal formado Para 
año de 1986, y se expone al público en la Secretaria de esta Corporacio 
por término de quince días, contados desde el siguiente a la fecha de pub 1 
cación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, según ordenan a 
disposiciones vigentes, a fin de que pueda ser examinado por los contrib11 
yentes de este municipio y por las entidades interesadas, y formula'- 
reclamaciones ante esta Corporación. El Pleno resolverá en plazo de tre,n, 
días, transcurridos los cuales sin resolución expresa se entender 
denegadas. ' ,-

Dado en San Mateo de Gállego a 27 de febrero de 1986. El aleal •

Núm. 14-7^SAN MATEO DE GALLEGO
Por el Pleno de este Ayuntamiento, y por unanimidad, cumpliendo 

quórum que determina el artículo 47.3.h) de la Ley 7 de 1985, de 2 de a 
reguladora de las bases de Régimen Local, se aprobó fijar el tipo impon 
del 10 % sobre la base liquidable de la riqueza urbana que resulte e^ 
reciente revisión catastral de este término municipal, para el presente 
1986, de conformidad con la facultad concedida en el artículo 49.5 6 
Ley 46 de 1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del

Dicho acuerdo queda expuesto al público en la Secretaria del Ayu 
miento por los.plazos y a los efectos determinados en el articulo 49 
citada Ley 7 de 1985, de 2 de abril.

San Mateo de Gállego, 18 de marzo de 1986. — El alcalde.
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t a b u e n c a Núm. 14.511

Este Ayuntamiento tiene aprobado definitivamente el expediente núm. 2 
de modificaciones (suplementos) de créditos para el ejercicio de 1985, con el 
siguiente detalle por partidas:

Aumentos. — 141.1: 10.000. 211.1: 12.000. 259.6: 66.000. 953.9: 
214.000.

Total aumentos, 302.000 pesetas.
Deducciones. — 257.6: 302.000.
Total deducciones, 302.000 pesetas.
Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones vigentes.

, Contra el acuerdo de referencia podrá interponerse reclamación ante el 
ribunal Económico-Administrativo Provincial dentro de los quince días 

S1guientes al de la publicación del presente anuncio.
Tabuenca, 17 de marzo de 1986. — El alcalde.

Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de quince días hábiles. , ,

Vera de Moncayo, 31 de marzo de 1986. — El alcalde, Félix Gil.

Z U E R A Núm. 18.095

Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento el presupuesto único 
para 1986, nivelado en 237.500.000 pesetas, se somete a información 
pública por el plazo de quince días a efectos de examen y reclamaciones.

Zuera, 31 de marzo de 1986. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
TARAZON A Núm. 17.101

onfeccionado el padrón municipal para la exacción del impuesto 
de S<i*,re *3 c*rculación de vehículos con motor, creado por Ley 48 
de • t a  C 23 de julio, queda expuesto al público en la Secretaría general 
dich C . yuntam*ent0 P°r el plazo de ocho días, al objeto de que durante 

° B aZ° Pucda ser examinado por los contribuyentes y formular las 
reclamaciones pertinentes.
la acf hatc constar que los vehículos propiedad de las empresas dedicadas a 
bonif'v* 3- dC transP°rte público de mercancías y viajeros gozan de una 
tar díchCI°k dCr L7°. de la cuota correspondiente. Para ello deberán solici- 
pública d 1 on*f|cación, precisamente, dentro de los días de exposición 
dicha ded^cctó ^^n, ^UC pasado esle P'az° no será concedida ni aplicada

Taraznna pdb|'co Para general conocimiento.
‘ • e marzo de 1986. — El alcalde, José-Luis Moreno Lapeña.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 1 Núm. 14.917

JORRES DE BERRELLEN
Núm. 15.426

yecto técn' ° lnic,a*menle por la Corporación de mi presidencia el pro
mismo red-0 - obras dc pavimentación de diversas calles y anexo al 
importe d P°r C* arquilecl° don Juan-Carlos Kühnel Ros, por 
mino de m ' Pesetas, se somete a información pública por tér- 
cuyo plazo'1 maS' 60 cumP,*m*enl0 de las disposiciones vigentes, durante 
lo deseen v fP° ran exam‘narl° cn Ia Secretaria del Ayuntamiento quienes 

Torres l1°r escr*to *as reclamaciones que estimen procedentes.
Falcó. C Bcrrcllén- 20 de marzo de 1986. — El alcalde, José I. Pérez

El limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja y Fernández, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo seguidos en este Juz

gado con el número 96 de 1986, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el procurador señor 
Barrachina, contra Antonio Ruiz de la Torre Muñoz, sobre reclamación de 
711.043 pesetas de principal, más otras 385.000 pesetas calculadas para 
intereses y costas, con esta fecha se ha practicado embargo sobre el vehículo 
marca "Renault", modelo R-12, matricula Z-2223-E, como propiedad del 
demandado, sin previo requerimiento de pago dado su ignorado paradero. 
Y por el presente se le cita de remate para que dentro del término de nueve 
dias se persone en los autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Y para que sirva de notificación y requerimiento al demandado Antonio 
Ruiz de la Torre Muñoz, se extiende el presente en Zaragoza a diecisiete de 
marzo de mil novecientos ochenta y seis. — El juez, V Ícente Garcia-Rodeja. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 17.084

JORRES DE BERRELLEN
Núm. 15.427

enero de 1986 P°r C* Ayumamiento de mi presidencia, en sesión de 30 de 
razón de I k cxPcd*entc de aplicación de contribuciones especiales por 
Podrán fy35 ?hras dc Pavimentación de diversas calles, los interesados 
rePosició°rmU 3r Cn C* p*azo dc quince días siguientes recurso previo de 
administn t'anlC C* '^yuntamiento' ° bi60 reclamación económico- 
especiales3 qUC podra versar sobre la procedencia de las contribuciones 
cialmpn. VC p°rcentaje del coste que deban satisfacer las personas espe-

Lo y bene/,c,adas ° las cuotas asignadas.
Torr?6 <C nCC público Para general conocimiento.

Falcó. S C Berrcllén- 20 de marzo de 1986. — El alcalde, José I. Pérez

ORRES DL BERRELLEN Núm. 15.428

razón de la-;U h expedienJe de aplicación de contribuciones especiales por 
de las mism- ° i pavimentación dc diversas calles y superando el costo 
dc 1976 de 3n i establecida P°r el articulo 35.1 del Real Decreto 3.250 
diente a’lospf> C ^lC'ernbre* qucda exPuesto al público el referido expe
de quince d ■eC.os ( e que *os Pos¡bles afectados puedan solicitar en el plazo 
yentes, qUe *aS 3 constitución de la asamblea administrativa de contribu- 
absolu’ta de p0 kO taS°’ requerirá quc la petición se haga por la mayoría 
afectada Onln uyentes que representen los dos tercios de la propiedad 

mientolie ioC *laCC pdbbco en e* Boletín Oficial de la Provincia, en cumpli-
T oe la normativa vigente.

Falcó°rreS dC Bcrrellén' 20 de marzo de 1986. — El alcalde, José I. Pérez

v ERa  DE MONCAYO
Núm. 18.766

de bar-restaúrame1 sollcilado licencia para establecer actividad
Lo que se l"1®* ®O.nk=mplazamiento en calle Gil Aznar, 1.

Jiculo 30 del Realament^C°«’ C? CUmP|imicn,° de lo preceptuado en el ar- 
* o e Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y

Don César Dorel Navarro, magistrado, juez de Primera Instancia del Juz
gado número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente de suspensión de pagos seguido en este 

Juzgado con el número 596 de 1985, de la entidad mercantil Construcciones 
Sancho García, S. A., con fecha 21 de marzo de 1986 se dictó auto cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«El limo, señor don César Dorel Navarro, magistrado, juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de los de Zaragoza, por la presente resolu
ción, dice: Se aprueba el convenio entre la entidad suspensa C onstrucciones 
Sancho García, S. A., y sus acreedores, presentado por la misma y que es 
del tenor siguiente: "Convenio que presenta el procurador de los I ribuna- 
les don Marcial-José Bibián Fierro, en nombre y representación de Cons
trucciones Sancho García, S. A., en expediente de suspensión de pagos 
promovido a instancia de esta entidad mercantil, para ser sometido a vota
ción y aprobación de la Junta de acreedores y como modificación a la 
formulada al presentar el expediente.

Primero. A los efectos del presente convenio se consideran acreedores 
comunes de Construcciones Sancho García, S. A., los incluidos en la lista 
definitiva que, en tal concepto, presentaron los interventores judiciales.

Segundo. La comisión nombrada en este convenio, a que más ade
lante se hará referencia, queda facultada para modificar la cuantía del 
crédito con que figura en la lista cualquier acreedor, si se acreditare que el 
importe es distinto, por exceso o por defecto, así como para incluir a 
quienes hayan sido omitidos, o excluir a quienes no ostenten el carácter de 
acreedores, o sustituir al titular de un crédito cuando, por cesión o por otra 
causa, se haya producido una subrogación en la persona del acreedor. Todo 
ello debidamente acreditado, en cuyo momento se rectificará la lista de 
acreedores según proceda. ,

Tercero. Construcciones Sancho García, S. A., hace cesión de todos 
los bienes que forman su activo, y que constan en el dictamen de la inter
vención judicial, a fin de que sean adjudicados en pago a sus acreedores, 
hasta donde llegue, mediante distribución proporcional a los créditos de 
aquéllos, los cuales quedarán de esta forma cancelados.

Cuarto. La comisión liquidadora estará integrada por los siguientes 
acreedores, que siendo personas jurídicas deberán designar a las personas 
físicas que les representen: Alcañizana del Hormigón, Sociedad Anónima; 
Hormigones Valer, Sociedad Anónima, y M. y J. Grúas, Sociedad Anónima.
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El cargo de miembros de la comisión será voluntario, y sus miembros 
sólo podrán delegar su representación, precisamente en cualquiera de los 
otros miembros de la comisión.

Quinto. Serán facultades de la comisión: proceder a la enajenación 
inmediata de los bienes de la entidad suspensa en la forma más ventajosa 
posible; autorizar el pago de créditos con el carácter legal de preferentes, y 
de los comunes a prorrata de sus importes. La comisión iniciará sus activi
dades en el momento en que sea firme el auto aprobando el convenio; 
regulará su propio funcionamiento, determinando sus reuniones y la forma 
en que han de adoptarse sus acuerdos, decidiendo con la más amplia liber
tad cuanto afecte a su funcionamiento interno; informará cumplidamente a 
los acreedores y éstos tendrán derecho a exigir esa información y compro
bación de la gestión de la comisión, para que se conozca en todo momento 
los trabajos de la misma, y cesará en sus funciones en el momento en que 
haya sido liquidado totalmente el activo de la entidad deudora y distribuido 
su producto entre sus acreedores.

Sexto. La representación legal de la suspensa, Construcciones Sancho 
García, Sociedad Anónima, para la efectividad de la comisión nombrada, 
otorgará, en el plazo de quince días, a contar de la firmeza del auto apro
bando judicialmente el presente convenio, un poder notarial especial e 
irrevocable, tan amplio como sea necesario, a favor de la comisión liquida
dora nombrada, para que pueda realizar cuanto fuera preciso en orden a 
los actos de conservación, administración y disposición del activo de la 
suspensa, en cualquier clase de bienes sin limitación alguna, así como para 
la posterior distribución del producto obtenido a los acreedores en propor
ción a sus créditos, pudiendo para ello ejercitar cuantas acciones y derechos 
correspondan a la deudora.

La falta de otorgamiento por la suspensa del expresado poder especial 
equivaldrá, por sí, a todos los efectos, al incumplimiento del presente 
convenio.

Séptimo. El presente convenio no modifica ni limita los derechos y 
acciones que los acreedores tengan o puedan tener contra terceras personas, 
responsables o fiadores de las deudas de la entidad suspensa, bien por ser 
libradores, aceptantes, endosantes o avalistas de efectos de comercio o 
títulos de crédito de cualquier naturaleza, los cuales quedarán a salvo en su 
totalidad."

Obligatorio para la suspensa y sus acreedores cuyos créditos daten de 
fecha anterior a la declaración del estado de suspensión de pagos, por lo 
que se manda a los acreedores de dicha suspensa a estar y pasar por el 
expresado convenio, haciéndose pública esta aprobación en la misma 
forma que anteriormente se hizo en este expediente, librándose para ello los 
despachos necesarios.

Notifíquese esta resolución al ministerio fiscal.
Asi por esta mi resolución, lo pronuncio, mando y firmo. — César 

Dorel Navarro.» (Rubricado.)
Lo que se hace público para general conocimiento.
Dado en Zaragoza a veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta y 

seis. — El juez, César Dorel. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 17.489

El juez de Primera Instancia del número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 1.796 de 1983, a instancia de Banco de 

Bilbao, S. A., representada por el procurador señor Lozano Gracián, y 
siendo demandados Pedro de las Meras Martínez y Raquel Til Palacios, se 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, 19 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 13 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias,- tercera subasta el 8 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dicho bienes:
I. Urbana núm. 75. — Vivienda o piso 9.° F, en la décima planta 

superior, de 106 metros cuadrados de superficie útil y una cuota de partici
pación en los elementos comunes de 0,91 %. Linda: por la derecha 
entrando, con piso 9.9 G; izquierda, piso 9.9 E y zona ajardinada de la 
propia finca; fondo, zona ajardinada y calle particular existente entre blo
ques núms. 2 y 3, y frente, con más zona ajardinada, piso 9.9 E y rellano de 
la escalera. Es parte de una casa en Zaragoza (ciudad residencial “Parque 
de Buenavista", conocido como edificio “Cuarzo”, en el bloque 3, casa 1, 
hoy calle Marina Española, sin número). Inscrita, a favor de los cónyuges 

demandados, en el Registro de la Propiedad número 1 de los de Zaragoza 
al tomo 3.314, folio 176, finca núm. 7.498. Se encuentra hipotecada. Valo
rada en 4.700.000 pesetas.

2. Coche marca “Citroen”, modelo GS, usado, matricula Z-5654-G- 
Valorado en 250.000 pesetas.

Zaragoza a veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y seis. — 
El juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 17.486

El juez de Primera Instancia del número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 1.572 de 1981-A, a instancia 

de Organizaciones Carsam, S. L., representada por el procurador señor 
Andrés, y siendo demandados Daniel González Bretón y otros, con domici
lio en Lérida, se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasacm 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, por lo que s 

advierte que salen a subasta a instancia de la actora sin suplirlos, y 
cargas o gravámenes anteriores o preferentes al crédito de la actora conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta quedando 
subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, 26 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 24 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de l°s 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 21 de juhu 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dicho bienes:
I. Tercera parte indivisa de local en supermercado comercial, e 

planta baja, destinado a panadería, de 16,79 metros cuadrados y una cuota 
de 0,1988 % del bloque 8, o número 8, de un conjunto de cuatro bloqueb 
sito en calle Colector y vía Perimetral, hoy calle Manuel Viola. Es la imc 
núm. 38.809. tomo 1.678, folio 10. Valorada dicha tercera parte indivisa e 
100.000 pesetas. ,g

2. Local en el mismo supermercado, destinado a pollería, de 12. 
metros cuadrados y una cuota de 0,0488 %. Es la finca 38.811, tomo 1.6 • 
folio 13. Valorado en 375.000 pesetas.

Zaragoza a veintidós de marzo de mil novecientos ochenta y seis. ' 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 17.4?4

Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Zaragoza; , , ;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita procedimiento judie* 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 558 de 1985-A, instado p0^ 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. 9^ 
litiga con beneficio de justicia gratuita, representada por la procurado 
señora Bonilla, cqntra José-María Navarro Ciria y Rosa Arias Vázquez- 
en los que se anuncia la venta en pública subasta de los bienes que se dit ¡

Para poder tomar parte es preciso consignar previamente el 10 % 
tipo de licitación, según los casos; no se admitirán posturas de man 
definitiva que no cubran integramente los tipos de licitación de la Pr,n1tsU 
subasta, que se celebrará el día 27 de mayo próximo, a las 10.00 horas; en 
caso, la segunda subasta se celebrará el día 26 de junio siguiente, a la nus 
hora, y en ella servirá de tipo el 75 % de la primera, sin que pueda admd* 
postura inferior a dicho tipo; si no hubiere postura admisible, se señala 
tercera subasta para el día 28 de julio próximo inmediato, a la misma h 
que las anteriores, y será sin sujeción a tipo, pero con las mismas condic 
nes establecidas en la regla octava. ■

Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad están de m 
fiesto en Secretaría; se advierte que los licitadorcs deberán aceptar c 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los Prt 
rentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
diéndose que el rematante los acepta quedando subrogado en ellos, 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valoración: .
Local comercial derecha, sito en planta baja, en el paseo de Sixto - 

rrio, número 38 y 40, de Calatayud. Ocupa 566 metros cuadrados y c ¿ 
prende el local propiamente dicho bajo la edificación en altura, n'b‘rí. 
aproximada de la nave posterior edificada en planta baja y zona al aire 
entre una y otra edificación. Le corresponde una cuota de participación
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Va*Or tOtal del inmucble de9 %. Inscrito al tomo 1.355, libro 221, 
tobo 8!, finca 20.494. Valorado en 6.162.000 pesetas.

adr1en Zara8oza a veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y 
L '• El juez, Julio Arenere. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Núm. 16.497

núniem i° d*spucsto Por el señor juez de Primera Instancia del
autos i C °S dC ZaraB°za en providencia dictada con esta fecha en los 
Por el rat'v°S dc menor cuanlia número 1.071-A de 1985, promovidos 
entidad Señor Andrés Laborda, en nombre y representación de la 
reclamo a ' a* ' contra Ia entidad Confecciones Vardom, S. A., sobre 
fecciones' v" < cant‘dad’ por la Presente se emplaza a la demandada Con
forma en °m’ S' A'’ para que cn término de diez dias se persone en 
el Deriiiirir 'C O‘ a“los’ apercibimiento que de no efectuarlo le parará 
tran en este r *U8ar en derech°' y haciéndole saber que se encuen-

Y mra UZ ■ ° , copias de demanda y documentos a su disposición. 
Vardom SlrVade cédu*a de emplazamiento a la entidad Confecciones 
de mil nñue ■ expido y firmo la presente en Zaragoza a veinte dc marzo 

e mil novecientos ochenta y seis. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Núm. 17.090

tanc?^*^0 Pérez Legasa, magistrado, juez del Juzgado de Primera Ins- 
hmero dc la cil,dad dc ZaraEOza y su par,ido;

miento^nd? .^Ue dand° cumplimiento a lo acordado en el procedi- 
de 1985 C‘a J1Umar‘o del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núm. 862-B 
Ahorros de cá?°i > mst5ncia de CaJa de Pensiones para la Vejez y de 
Franco, contra I* U Balcares* representada por la procuradora señora 
•«.condomicilioTn caH^M01011383 AmÍgOt y Conccpción Sanlin Gonzá- 
anuncia la venta e h ^aestro Gl|eta, núm. 7, 5.9 A, dc esta ciudad, se 
dirán, acloque ten? *Ca y pr‘mera subasta de los bienes que luego se 
■ 0.00 horas hain i ra l'8ar en es,e Juzgado el día 21 de mayo de 1986, a las

Para poder tom C° 1CÍOnes siguientes:
tipo de licitación- é’t prcciso consignar previamente el 10 % del 
tasación; no se ad S C' á°r Iratarse dc primera subasta, será el precio de 
*nlcgram’entelost ""'i n dC manera definitiva posturas que no cubran 
•os casos; el remat'P08 i e.l'L‘lacidn de la primera o segunda subastas, según 
autos y la certifir 6 'P-° >a llacerse en calidad de ceder a tercera persona; los 
Secretaria; se adv1110.'1 C* ^e8’síro de la Propiedad están de manifiesto en 
titulación, y un l|CIU ,t*Ue *os hcitadores deberán aceptar como bastante la 
crédito del actor |Car^as ° 8ravúmenes anteriores y los preferentes al 
que el rematante V .°S 3ubiere' continuarán subsistentes, entendiéndose 
su extinción el prccio^ePr3 subrogado cn ellos, sin destinarse a

cás^unifír6 SUbasta y precio de tasación:

Zuera, partida .tC/rcno descubierto anejo, sita en término de 
cuadrádos de suneS8 de* yillar" “El Parral" o “Mairal", de 520 metros 
baja y una al™ s ' 10 tO,j Cn base- Ea edificación se compone de planta 
62,5o metros cna C.SIando destinadas a vivienda. La planta baja, de 
c°mpone de salón ^atOS conslruidos y 53,13 metro? cuadrados útiles, se 
cuadrados constnó?Clna’ y/trastero- La planta alzada, de 52,12 metros 
Vestibulo, trec (i,.,,,, ?S y -'*1 metros cuadrados útiles, se compone de 
dc 114.62 metros h - y baño’ Ea lolal superficie construida es, pues, 
descubierto aneó? i ■ T 3 rcs,antc superficie corresponde al terreno 
?Ur- con camino v =1 3 6 con-iun,o: al norte y al este, con José Aller; al 
mscrita en el Reaict ?Ste’ C°n José-Maria Vinacua Martínez. Se halla 
8-000.000 de peseras 3 lOm° 3'629’ f°IÍO 'l 5, rmCa 8 J55- Valorada en 

Scis- - ElXe^S23 3 Xe‘ntidós de marzo de mil novecientos ochenta y 
juez. Santiago Pérez. - El secretario.

JUZGADO NUM 4
Don ■ Núm- •S O74

’ Santiago Pprfi 1
l3ncia número 4 de Síh jUCZ del Juzgado de Primera Ins- 
Bace sab ' ' Zaragoza y su partid^

?ÍCntojudiciaC|rsnm=C da|n?° =umplimiento a lo acordado cn el procedi- 
iV985’ s=gU^doTinSOt# 131 delaLey Hipotecaria, núm. 1.147-A 
AUña- rePrcsentada nní 1 dC dC Pcnsiones y de Ahorros dc Cata- 

Urbano v o Procuradora «ñora Franco, contra Jesús-Blas 
hUbl'Cay Primera subasta dM?nakM°l,a Scrrano- se anuncia la venta en 
h8ar en este Juzgado ,l a OS?TS qUC
Y8/0^* JUmO 1986' 3 la$ 10 00 h°ra$' 

¡'P0 de licÍtlctón'Tste^nor?^ PrCCLS° consi8nar Previamente el 10 % del 
!asación; no se admi.’ ? .tra,arse dc primera subasta, será el precio de 
r,e8ranTentelos?fpo dlíie^^T.^ P°sturas no cubran 
^'aSosi rematePpodrá ee^d? °.Segunda subastas . según

y la certas d,l » Cn Cahdad dc cedcr a ‘"c"a P"sona; lo, 
^"«ana; ,= áS, d J í=r .rOadC 'a Prap“dad =s,án d= "’-nifie.to e„ 

advine que los I,dadores deberán aceptar como bastante la 

titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito de! actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta quedando subrogado en ellos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de tasación:
Piso segundo D, en la segunda planta superior, de 144,97 metros cua

drados de superficie construida, según el título, en la que se halla incluida la 
del anejo inseparable, consistente en una ochentava parte indivisa de la 
zona en las plantas dc segundo y primer sótano, destinada a garaje, con una 
cuota de participación en el valor total del bloque de 1,15 %. Forma parte 
de la casa números 23 y 25 de la calle de Cánovas. Se halla inscrito en el 
tomo 2.003, libro 609 de la sección primera, folio 118, finca 36.242-N, 
inscripción sexta. Tasado en 7.200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y 
seis. — El juez, Santiago Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 18.726

Don Antonio Hernández de la Torre Navarro, magistrado, juez def Juzgado 
dc Primera Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita demanda incidental de 

solicitud del beneficio de justicia gratuita bajo el número 123 de 1986-B, a 
instancia dc doña María-Rosá-Gema Marta Soler, representada por el pro
curador señor Atamán Forniés, contra su esposo, don José-Maria Val 
Ubieto, en la que por resolución dc esta fecha he acordado la publicación 
del presente, por el que se cita al referido demandado don José-Maria Val 
Ubieto, cuyo actual domicilio se ignora, para asistir a la comparecencia 
prevista en el articulo 721 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para cuyo acto 
se ha señalado el próximo dia 29 de abril, a las 10.30 horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, con la prevención dc que de no comparecer 
seguirá el juicio en su rebeldía, sin volver a citarle.

Dado en Zaragoza a uno de abril de mil novecientos ochenta y seis. — 
El juez, Antonio Hernández. — El secretario.

Juzgados de Instrucción
TARAZONA Núm. 18.740

Doña Ncrea Juste Diez de Pinos, juez de Instrucción de Tarazona y su 
partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligencias previas con el 

número 245 de 1985, por accidente de circulación ocurrido a las 21.50 horas 
del día 8 de octubre dc 1985 en el kilómetro 82,035 de la carretera N-122, en 
término de Tarazona, al salirse de la calzada el vehículo marca “Honda", 
matricula alemana ER-KP-84, en el que resultó lesionada la ocupante 
Isabel Paños Idennerlein, de 23 años de edad, soltera, empleada, hija de 
Casiano y Gertud, natural de Zaragoza y residente en Alemania, en cuyo 
procedimiento, por resolución dc esta fecha he acordado publicar el pre
sente edicto a fin de ofrecer las acciones del articulo 109 de la Ley dc 
Enjuiciamiento Criminal a dicha lesionada y citarle para que el dia 6 de 
mayo próximo, a las 11.00 horas, comparezca ante este Juzgado con el 
objeto de ser reconocida por el médico forense.

Dado en Tarazona a uno dc abril de mil novecientos ochenta y seis. 
La juez, Nerea Juste. — El secretario.

Juzgados de Distrito

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento Núm. 18.075

En virtud de lo acordado en providencia dictada en el dia de la fecha en 
los autos de juicio dc faltas seguidos ante este Juzgado bajo el número 547 
de 1986, por medio de la presente cédula se emplaza a Antonio Areila 
Asugaray, o a su representante legal, sin domicilio conocido, al objeto de 
que comparezca ante este Juzgado dentro de los cinco dias siguientes a la 
publicación dc la presente en el Boletín Oficial de la Provincia, como lesio
nado, para ser reconocido por el médico forense y recibirle declaración 
sobre los hechos. *

Zaragoza a veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y seis. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento Núm. 18.076

En virtud de lo acordado cn providencia dictada en el día de la fecha en 
los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado bajo el número 415 
de 1986, por medio de la presente cédula se emplaza a Beatriz Sans Bes, sin 
domicilio conocido, al objeto de que comparezca ante este Juzgado dentro 
de los cinco días siguientes a la publicación de la presente en el Boletín
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Oficial de la Provincia, como lesionada, para ser reconocida por el médico 
forense y recibirle declaración sobre los hechos.

Zaragoza a veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y seis. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 18.077

En providencia dictada en el día de la fecha enjuicio de faltas núm. 160 
de 1986 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a José- 
María Farlet, en ignorado paradero y que antes lo tuvo en esta ciudad 
(avenida de Madrid, 160), para que comparezca ante este Juzgado el pró
ximo día 25 de abril, a las 10.00 horas, al objeto de celebrar juicio por 
lesiones en agresión.

Zaragoza, veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 18.078

En providencia dictada en el día de la fecha enjuicio de faltas núm. 2.248 
de 1985 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Ana- 
Rocío Gabarre Gabarre, nacida en Zaragoza, de 18 años de edad, de profe
sión sus labores, en ignorado paradero y que antes lo tuvo en puente de la 
Media Legua, de La Cartuja Baja, para que comparezca ante este Juzgado 
el día 14 de mayo próximo, a las 11.30 horas, al objeto de celebrar juicio 
por hurto.

Zaragoza, veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 18.079

En providencia dictada en el día de la fecha enjuicio de faltas núm. 2.248 
de 1985 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Francisca 
Navarro Silva, de 35 años de edad, nacida en Sevilla, de profesión sus 
labores, en ignorado paradero y que antes lo tuvo en puente de la Media 
Legua, de La Cartuja Baja, para que comparezca ante este Juzgado el día 
14 de mayo próximo, a las 11.30 horas, al objeto de celebrar juicio por 
hurto.

Zaragoza, veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento Núm. 18.080

En virtud de lo acordado en providencia dictada en el día de la fecha en 
los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado bajo el número 419 
de 1986, por medio de la presente cédula se emplaza a Isidoro Castro 
Ibáñez, sin domicilio conocido, al objeto de que comparezca ante este 
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la presente 
en el Boletín Oficial de la Provincia, como lesionado, para ser reconocido 
por el médico forense y recibirle declaración sobre los hechos.

Zaragoza a veintiséis de marzo de mil novecientos ochenta y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 18.081

En providencia dictada en el día de la fecha enjuicio de faltas núm. 380 
de 1985 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Cecilia 
Gómez Tomás, en ignorado paradero y que antes lo tuvo en esta ciudad 
(calle Miguel de Unamuno, 14, segundo B), para que comparezca ante este 
Juzgado el día 21 de mayo próximo, a las 10.00 horas, al objeto de celebrar 
juicio por lesiones en agresión.

Zaragoza, veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento Núm. 18.083

En virtud de lo acordado en providencia dictada en el día de la fecha en 
los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado bajo el número 247 
de 1986, por medio de la presente cédula se emplaza a Juan-Carlos Toro 
Palmero, sin domicilio conocido, al objeto de que comparezca ante este 
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la presente 
en el Boletín Oficial de la Provincia, como lesionado, para ser reconocido 
por el médico forense y recibirle declaración sobre los hechos.

Zaragoza a veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y seis. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Co
Cédula de citación Núm. 18.082 a|

En providencia dictada en el día de la fecha enjuicio de faltas núm. 380 
de 1985 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Rosa- tai 
María Andrés Gómez, en ignorado paradero y que antes lo tuvo en esta 
ciudad (calle Miguel de Unamuno, 14, segundo B), para que comparezca 
ante este Juzgado el dia 21 de mayo próximo, a las 10.00 horas, al objeto d< 
celebrar juicio por lesiones en agresión. De

Zaragoza, veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y seis. — E* 
secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de emplazamiento Núm. 18-084

En virtud de lo acordado en providencia dictada en el día de la fecha e" 
los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado bajo el número 30 
de 1986, por medio de la presente cédula se emplaza a Antonio Berna 
Nogueras y Mercedes Nogueras Gracia, sin domicilio conocido, al obje*0 
de que comparezcan ante este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a 
la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la Provincia, com° 
lesionados, para ser reconocidos por el médico forense y recibirles declara
ción sobre los hechos.

Zaragoza a veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y seis. " 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 18.0^

En providencia dictada en el dia de la fecha en juicio de faltas núm. 
de 1986 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Teres 
Loaisa Aznar, de 27 años de edad, casada, hija de José-Antonio y reres®' 
en ignorado paradero y que antes lo tuvo en esta ciudad (grupo ‘‘H°8 
Cristiano", bloque 2, puerta 2, escalera derecha), para que comparezca an 
este Juzgado el próximo día 25 de abril, a las 10.00 horas, al objeto 
celebrar juicio por amenazas.

Zaragoza, veintiséis de marzo de mil novecientos ochenta y seis. 
secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 18.0^

En providencia dictada en el dia de la fecha enjuicio de faltas núm- 
de 1985 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Ama11 
José Romanos Giménez, en ignorado paradero y que antes lo tuvo en c 
ciudad (calle Julián Sanz Ibáñez, 51, entresuelo), para que comparezca a 
este Juzgado el día 21 de mayo próximo, a las 10.30 horas, al objeto 
celebrar juicio. g|

Zaragoza, veintiséis de marzo de mil novecientos ochenta y seis. '' 
secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
Núm. 18,°88

• ■ -mEn providencia dictada en el día de la fecha enjuicio de faltas nu • e| 
de 1985 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a * 
Aúno Pérez, en ignorado paradero y que antes lo tuvo en esta ciudad ( 
Julián Sanz Ibáñez, 51, entresuelo), para que comparezca ante este JuZ^cj0. 
el día 21 de mayo próximo, a las 10.30 horas, al objeto de celebrar J1^ g|

Zaragoza, veintiséis de marzo de mil novecientos ochenta y seis- 
secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
1*089 Num- *"■

- - 'm 6^
En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas nun • 

1986 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a ^aaI1¡3 
Souto Carnero, en ignorado paradero y que antes lo tuvo en Ale 
(8 Muncheu 40 Dietercheismerstern), para que comparezca ante est^ 
gado el día 21 de mayo próximo, a las 11.00 horas, al objeto de ce 
juicio por lesiones y daños en tráfico. /

Zaragoza, treinta y uno de marzo de mil novecientos ochenta y se 1 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3
- tS-^ 

Cédula de citación Núm- 
m l'986

En providencia dictada en el dia de la fecha enjuicio de faltas nUI " tcrio 
de 1985 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a crjfe, 
Cuello Bacallado, de 35 años de edad, nacido en Santa Cruz de e
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El

ijo de desconocido y Amparo, soltero, en ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado el día 28 de mayo próximo, a las 10.00 horas, 
a objeto de celebrar juicio por lesiones en agresión.

Zaragoza, uno de abril de mil novecientos ochenta y seis. — El secre
tario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 16.509
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El

Doña María-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Distrito 
numero 4 de los de Zaragoza;
Certifica: Que en autos de juicio de desahucio número 54 de 1986, 

gui os por falta de pago de la renta de oficina, cuantía 626.844 pesetas, a 
s ancia del procurador don Manuel Sancho Castellano, en nombre y 

^presentación de doña Felisa y doña Maria-Pilar Huarte Mendicoa Zapa- 
cid°’ C°ntra don M'guel-Angel Ferrer Campayo, actualmente en descono- 

o paradero, recayó sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: •
Lui' SRI|.lenC*a ~ E*1 Zaragoza a 20 de febrero de 1986. — El señor don 
núm • Va0 .Doñatei magistrado-juez titular del Juzgado de Distrito 
de d^0/ 6 > dc CS,a c’u^a<j. habiendo visto los presente autos de juicio 
don M * 1ULI° numcro 54 de 1986, seguidos en este Juzgado a instancia de 
y doña m"6 ■ aD"C*10 aste**ano- en nombre y representación de doña Felisa 
sin nmf. a^a'Pilar Huarte Mendicoa Zapatero, mayores de edad, casadas, 
bán n.-.^Slt ]ll.eSpec'a,’ domiciliadas en Madrid (Coya, núm. 139, y Montal- 
rro Sala ' ’ rcspectivamcntc)« asistidas del letrado don Fernando Nava- 
Personal ’ COntra don Migucl-Angel Ferrer Campayo, cuyas circunstancias 
noveno)^$e f8|noran’ con domicilio en esta capital (Tenor Fleta, núm. 34, 

* del núm - °< 13 dc pag0 de la renta de la oficina sita en el piso segundo C
Redando6 P‘aZa dC Espafia' dc cs,a c"pi,al'

Considerando...
Manuel Sa^ch.e^l‘mando la demanda formulada por el procurador don 
doña Maria-P? a^te**ano, en nombre y representación de doña Felisa y 
Miguel-Angel 'r' Uarlc Mendicoa Zapatero, contra el demandado don 
desahucio inte CamPay°' debo declarar y declaro haber lugar a! 
libre disposiciáCS| t0* condenando al demandado a desalojar y dejar a la 
número 6 de I *11 C demandante la oficina sita en el piso segundo C del 
con apercibmd lZa dC España’ de esta ciudad, dentro del término legal, 
costas del juicio0'0 lanzamien,° si no lo verificare, e imponiéndole las 

(Firmado y^ubrTcad6111600*3 *° Pronunc*°' mando y firmo. — Luis Blasco.» 

, Publicación _ i
juez, que |a j- . l t-lda y publicada fue la anterior sentencia por el señor 
Dolores Ladnr.^/r 1a*landose celebrando audiencia pública. — Maria-

Y Para que c nnad°y Picado.)
Angel Ferrer C- °nSlC y S'rVa de no,'Flcac>ón al demandado don Miguel- 
expido y firmo a|mpayo y su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, 
,os ochenta v s •' • PrC7nlC en taragoza a veinte de marzo de mil novecien- 

ls- La secretaria, María-Dolores Ladera.
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JUZGADO NUM. 6

‘ ld de no,ir,cación y requerimiento
Núm. 18.748

19
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l985, sobre hu 1 1 135 scguido en esle Juzgado bajo el número 1.890 de 
se ha practic i 1 °' con!ra Agustín García Burillo y José-Ramón Ruiz Cano, 
las- habiéndos° taSaC’Ón dc coslas Mac asciende a la suma de 10.505 pese- 
^uizCano poi raC°rdadO dar vista de la misma al penado José-Ramón 
dc cinco días a ernimo dc trcs dias’ requiriéndole a la vez para que en plazo 
lectiva la mn parlir dc su firmeza, comparezca ante este Juzgado a hacer 
plir los cinco d^ proporc'onal tlue le corresponde, de 5.252 pesetas, y cum-

Y Para uu^ '" arrest0 menor que le resultan impuestos.
Ramón Ru¡z s"va de notificación y requerimiento en forma a José- 
Presenteen 7 i an°’ dclUa*mcnle en ignorado paradero, expido y firmo la 
El secretario ‘ ra8°Za a cua,ro de abril de mil novecientos ochenta y seis. —

Jl,ZUADo NUM. 7

Citación
En Núm. 18.744

de juicio de fahL’ aL.ordad° en providencia de esta fecha, dictada en autos 
contra Maria-CarmpUnur° * dc *985. seguidos por daños en tráfico, 
Presenta se cita a dirh1 ■ Usc,ucts y María-Carmen Laredo Busquéis, por el 
comparezcan ante ,-i f38 ‘"'eradas, en ignorado paradero, al objeto de que 

la 29 de abril a H?^3 ,a ID*stril0 número 7 de Zaragoza el próximo 
correspondiente iuicin ' i° ?oras’ a rm de asistir a la celebración del 
PrU!bad=qúeint^^ concurrir con los medios de

Y Pa™ que con, 'dT y bai° los apercibimientos legales.
g°za a veinticinco de °rC,en del señor juez, expido el presente en Zara- 
,ar,o. marzo de mil novecientos ochenta y seis. — El secre-

JUZGADO NUM. 8 *. Núm. 17.498

El señor juez de este Juzgado, en providencia dictada en el dia de la 
fecha en juicio de faltas número 2.419 de 1985, contra Jesús Hernando 
Marín, y en virtud de ser firme la sentencia e ignorado el paradero de dicho 
condenado, ha acordado la notificación y traslado al mismo, en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de la siguiente tasación y liquidación de costas:

Derechos Registro, 150 pesetas.
Tramitación de juicio y diligencias previas, 340.
Exhortes, 450.
Ejecución de sentencia, 100.
Tasación de costas, 450.
Honorarios peritos, 3.000.
Reintegros, 380.
Indemnización, 21.000.
Inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, 4.250.
Total, 30.120 pesetas. ,
Y para darle vista, por término de tres días, al condenado Jesús Her

nando Marín, requiriéndole para que se persone en este Juzgado y satisfaga 
el importe a que asciende la tasación de costas, incrementado en un interés 
diario de 7,29 pesetas desde la fecha de la sentencia, 12 de febrero de 1986, 
hasta su completo pago, en el término dc diez dias, bajo los apercibimientos 
legales, expido la presente en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil 
novecientos ochenta y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8

Citación Núm- 18-74$

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio de faltas número 2.364 de 1985, seguidos por lesiones en accidente 
de tráfico, contra Juan-José Lozano Santamaría, por el presente se cita a 
Amador Campillo Mier, sin domicilio conocido, al objeto de que compa
rezca ante el Juzgado de Distrito número 8 de Zaragoza el día 5 de mayo 
próximo, a las 10.10 horas, a fin de asistir a la celebración del correspon
diente juicio oral, al que deberá concurrir con los medios de prueba de que 
intente valerse y bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zara
goza a uno de abril de mil novecientos ochenta y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula dc citación Núm. 17.091

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado con el 
número 26 de 1986. en virtud de denuncia presentada por presunta estafa el 
29 de diciembre de 1985, por providencia de esta fecha he acordado citar 
por medio de la presente a Rafael Alfaro Bleda, que tuvo su domicilio en 
carretera de Valencia, número 215, de Tarragona, y actualmente en igno
rado paradero y sin domicilio fijo.

Para la celebración del oportuno juicio de faltas se ha señalado el pró
ximo día 28 de abril y hora de las 12.50. en la sala de audiencia de este 
Juzgado (sita en plaza del Pilar, número 2, planta cuarta), debiendo concu
rrir a dicho acto provisto de todas las pruebas de que intente valerse en su 
defensa.

Y para que sirva de citación a Rafael Alfaro Bleda, expido la presente en 
Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación Núm. 17.499

En juicio de faltas número 2.099, seguido en este Juzgado por lesiones, 
daños y amenazas, implicados Sebastián Cilleros López, Pedro Gutiérrez 
Cabello Arce y Jesús-María Merino Lapeña,. actualmente en ignorado 
paradero todos ellos, se ha acordado notificar y dar vista de la tasación de 
costas practicada en dicho juicio y que se inserta seguidamente, por término 
de tres días, a los inculpados expresados:

Registro, 70 pesetas.
Juicio y diligencias previas, 396.
Ejecución de sentencia, 114.
Expedición dos despachos, 344.
Cumplimiento dos despachos, 172.
Médico forense, 345.
Tasación de costas, 518.
Total tasas, 1.959 pesetas.
Reintegros, 1.850.
Multas, 30.000.
Total, 33.809 pesetas.
Cada condenado ha de abonar la tercera parte de dicha cantidad.
Y para que conste y sirva de notificación y vista a los expresados conde

nados, expido la presente en Zaragoza a veinticinco de marzo de mil nove
cientos ochenta y seis. — El secretario.
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B O R J A Núm 71.299

Don Celedonio Ceña y López, juez de Distrito en prórroga del Juzgado de
Borja (Zaragoza);
Hace saber: Que en este Juzgado de Distrito y Secretaría del que 

refrenda se siguen autos de juicio verbal civil, registrado en este Juzgado al 
número 11 de 1985, a instancia de José Espligares Heredia, como deman
dante, contra Pilar Ferrández y herederos de Faustino Espligares Heredia, 
en calidad de demandados, por cuantía litigiosa que asciende a 10.000 
pesetas, en cuyos autos se ha dictado con esta fecha la providencia que, 
literalmente copiada, dice así:

«Providencia. — Juez señor Ceña y López. — En la ciudad de Borja a 
24 de diciembre de 1985. — Dada cuenta; la anterior demanda, con sus 
copias y documentos acompañados a la misma, únase a su razón. En su 
consecuencia, se tiene por presentada demanda de juicio verbal civil por 
José Espligares Heredia, contra Pilar Ferrández y herederos de Faustino 
Espligares Heredia, en calidad de demandados. Regístrese en el libro de su 
razón. Se admite y declara pertinente dicha demanda, siendo competente 
este Juzgado, por razón de la materia y cuantía litigiosa, para conocer de la 
misma, la que se sustanciará por los trámites establecidos en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil para el juicio verbal. Se convoca a las partes para 
celebración de la comparecencia, que tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el próximo día 30 de abril, a las I LOO horas, notificándose la 
presente resolución al demandante.

Cítese a los herederos de Faustino Espligares Heredia por medio de 
edictos que se fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado, en el de Paz 
de Pozuelo de Aragón, y que se insertarán en el Boletín Oficial de la Provin
cia, y líbrese exhorto al Juzgado de Pozuelo de Aragón, al que se acompa
ñará copia de la papeleta de demanda y documentos acompañados y de la 
oportuna cédula, para citación de la demandada Pilar Ferrández, con la 
prevención de seguirse el juicio en su rebeldía si no compareciere.

Lo mandó y firma su señoría, de que doy fe.» (Firmado y rubricado.)
En virtud de dicho proveído se cita a los herederos de Faustino Espliga

res Heredia para que comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado el 
próximo día 30 de abril, a las 11.00 horas, a fin de asistir al juicio verbal, a 
quienes se entregará copia de la papeleta de la demanda y documentos 
acompañados a la misma en el acto de su comparecencia, con la prevención 
de seguirse el juicio en su rebeldía si no comparecieren y pararles el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a veinticuatro de diciembre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El juez, Celedonio Ceña. — Ante mí: El secretario.

PINA DE EBRD -
Cédula de notificación Núm. 17.092

Don Jesús Salvador Ocaso, oficial interino, en funciones de secretario del 
Juzgado de Distrito de Pina de Ebro (Zaragoza);
Da fe: Que en el juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el 

núm. 311 de 1985, sobre imprudencia con resultado de daños, se ha dictado 
la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

' «Sentencia. — En Pina de Ebro a 14 de marzo de 1986. — El señor don 
Fermín González García, juez de Distrito en prórroga de jurisdicción en 
Pina de Ebro, habiendo visto y oído las actuaciones del juicio verbal de 
faltas sobre daños en accidente de tráfico, seguido entre el ministerio fiscal, 
en ejercicio de la acción pública; Autopistas Concesionaria Española, 
Sociedad Anónima, representada por el letrado señor Royo Jaime, como 
perjudicada y acusador particular; y Javier Herrero Pérez, mayor de edad, 
cocinero, casado, con domicilio en calle Haupstra, 21, de Einsiedeln 
(Suiza), como denunciado, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Javier Herrero Pérez, como 
autor de una falta de imprudencia con resultado de daños, a la pena de 5.000 
pesetas de multa y a que indemnice a Autopistas Concesionaria Española, 
Sociedad Anónima, en la suma de 96.708 pesetas, e impongo al condenado 
las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Fermín . 
González García.» (Firmado, rubricado y sellado.)

Publicación. — Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia porc 
señor juez, que la dictó hallándose celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha. Doy fe. — Jesús Salvador Ocaso. (Rubricado.)

Concuerda bien y fielmente con su original, al que me remito.
Y para que conste, expido el presente testimonio en Pina de Ebro a 

diecinueve de marzo de mil novecientos ochenta y seis. — El secretario en 
funciones, Jesús Salvador Ocaso.

PINA DE EBRO
Cédula de notificación Núm. 17.093

Don Jesús Salvador Ocaso, oficial interino, en funciones de secretario del
Juzgado de Distrito de Pina de Ebro (Zaragoza);
Da fe: Que en el juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo e 

núm. 217 de 1985, sobre alteración del orden público, se ha dictado a 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor liter 
siguiente:

«Sentencia. —■ En Pina de Ebro a 14 de marzo de 1986. — El señor o 
Fermín González García, juez de Distrito en prórroga de jurisdicción e 
Pina de Ebro, habiendo visto y oído las actuaciones del juicio verbal 
faltas sobre alteración del orden público, seguido entre el ministerio 
en ejercicio de la acción pública, y Roberto Vicentini, mayor de eda • 
soltero, con domicilio en vía S. Botichelli, 16, de Turin (Italia), com 
denunciado, y... ' j6

Fallo: Que debo condenar y condeno a Roberto Vicentini a la pena 
7.000 pesetas de multa, a que indemnice a Andrés Vicente Sastre en el va 
de las gafas rotas, cuya cuantía se fijará en ejecución de sentencia, 
impongo al condenado las costas del juicio. ,n

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Fer 
González García.» (Firmado, rubricado y sellado.) , c|

Publicación. — Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia 
señor juez, que la dictó hallándose celebrando audiencia pública en el 
de su fecha. Doy fe. — Jesús Salvador Ocaso. (Rubricado.)

Concuerda bien y fielmente con su original, al que me remito.
Y para que conste, expido el presente en Pina de Ebro a veinte de n’a^s 

de mil novecientos ochenta y seis. — El secretario en funciones, Jc 
Salvador Ocaso.
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PARTE NO OFICIAL F

BANCO ZARAGOZANO, S. A.
Núm. I6-524

Habiendo sufrido extravio el resguardo de depósito de valores , 
mero 509.764, comprensivo de siete acciones Banco Zaragozano, 
expedido por la sucursal de lilueca, se hace público para conocimiento 
quienes se crean con derecho a ello, previniendo que de no recibirrCt 
ción de terceros en un plazo de quince días, a contar desde la publica^ 
del presente anuncio, se anulará el referido resguardo y se procederá 
expedición del correspondiente duplicado, quedando el Banco releva 
toda responsabilidad ulterior que pudiera derivarse. , Mafd'

Zaragoza, 25 de marzo de 1986. — El secretario general, Julián M' 
nez Lasierra.
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